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S V M A R I O
DE L A MEMORA-
b l e ,y  S A N T A  B A T A L L A  D E
Clauijo, cierto y verdadero origen , y antigüe

dad dd Señorío,y Tenores de la villa,Tolar ŷ 
diuifas de Valde Ofera.

Recopilado por el Licenciado Salmas,

Dirigido a Felipe ttl.potentjfsimoRey délas 
Efpañas,y del nucuo Mundo.

Tor don juán Fernande&de M e -  

araño y SandouaL

Prouerb. Cap.22.

En Madrid, % r Tedro M adrigal, Año de.i^oi.





TASSA.

Y  O luán Gallo de Andrada,  eferiuano 
de Camara de fuMagefiad, de los que 
refiden en fu Confejo, certifico y doy 

fee, que auiendofe vifto por los feiíores del vn 
libro intitulado Sumario de la memorable y 
fanta Batalla de Clauijo, compueíto por don 
luán Fernandez de Medrano y Sandoual , taf- 
faron cada pliego del dicho libro a cinco blan- 
cas,el qual tiene treze pliegos que a las dichas 
cinco blancas monta el dicho libro treynta y 
dos marauedis, en que fe ha de vender en pa 
peí, y dieron licencia para que a elle precio fe 
pueda vender,y mandaron que efla tafia fe pe
ga al principio del dicho libro, y no fe pueda 
vender fin ella: y para qucdello confle,di lapre | 
fen tc en Madrid a ocho dias del mes de Febre
ro dcmily feifcientosy vn años.

lu m  C áIU de ^ indrada.



ERRATAS.

HOja 9 pla.i.reng.t}.cinte!a,di cintinela. ai di-
dicho,di al di<sho.»4» iV8.Saluco,áLSalúzo*$o s< j pu- 
do,cfi.puedo.4utom¿,dt.tóme.5.bicdadjdi breuedad. 6, 

A fe guardado,di.Aífegurando. $ 1 . i . i  8. Serenífs¡ma,di San» 
tifsima. j i.t.5.fupIidado,di.íuplicado.}í .z x.mianí jpuedo, 
di inia,nopuedo.9.tomé,di.tQme.5s.t.í é.efcriuío, di. eferi- 
uo.»9 .1 .15 .ofreciere,di.ofrece. 1 ó.jútarfe ha,di.jñtarfe á.j *. 
i.i.compafsion,di.corapoficion. j j.j.8.no,y de los,di.no, mi 
Secretario,y de los. 54.*«» í.neceíTararias,di neceííánas. 5 u t, 
y.oueftxo^de los3di»nueílro,y de los. j  ó.s.jo.Datis^di.Datijs.

Im n Vaz^mzJd Marmol,

Cea-fura.



CENSVRA.
i ■ _ _____ s

P O R mandado de V . A . he ‘viño 
e[e quaderno intitulado Sumario 
déla memorable y [anta batalla de 

Clauso, recopilado por el Licenciado Sa- 
linas ̂ que don Juan Fernandez^ de Ade- 
dranoy Sandoualpide licenciapara im
primir , y auit ndolo ‘pifio,y hallado que 
en el no ay coja contra nuejlra [anta Fe 
Católicabuenas coílumbres, antes co
pis muy dignas de[aber[e\meparece que 
V. A[íendo[eruido le puede mandar dar 
la licencia que pide para poderlo impri
mir. Sn fan Martin de oMladrid ayiti- 
codpJKTomembre,ano:/dGot

El M.K,Prudenclode Sandouál.



E L  REY.

PO R  quanto por parte de vos don luán 
Fernandez de Medran o y Sandoual,nos 
fue hecha relaciónjqueteniades vn libro, 

que era el Sumario déla memorable y fanta ba
talla de Clauijo , con otras cofasnotables ade- 
rentes a ella,el qual queríades imprimir-nos pe- 
diñes ,y fu plicaftes os mandaflemos dar licencia 
para ello,y priuilcgio por el tiempo que fuefle- 
mos feruido,ocomola nueñra merced fuefle: 
lo qual vifto por los del nucftro Confejo ( por 
quanto en el dicho libro fe hizieron las diligen 
cias,quepor laprematica por nosvltimamente 
hecha fobre la imprefsion de los libros difpone) 
fue acordado, quedeuiamos mandar dar efla 
nueñra cédula para vos en ladicha razón,y nos 
tuuimoslo porbien. Por lo qual,por os hazer 
bien y mercedes damos licencia y facultad,̂  ̂
raqucvos,olaperfonaque vucftro poder nu- 
uiere,y no otra alguna: podays imprimir el di
cho libro de la memorable y fanta Batalla de 
Clauijo,que de fufo fe haze mención en todos 
eftos Rcynos de Caftilla,por tiempo y efpacio 
de quatro años,que corran y fe quenten , defdc 
el dia de la data defta nueñra cédula, ío pena q 
la perfona,operfonas,que fin tener vucftro po 
der lo imprimiere,o vendiere,o hiziere impri
mir,o vender, por el mifmo cafo pierda la im

prefsion



prefsion quehizierc con los moldes y aparejos 
della ,y mas incurra enpenadecinquenta mil 
marauedis,cada vez que lo contrario hiziereda 
qual dicha pena fea la tercia parte parala perfo- 
na queloacufare,y la otra tercia parte paranuef- 
tra Camara,yk  otra tercia parte parad juez q 
lo fentencíare.Con tanto,que todaslasvezes q 
huuieredes de hazer imprimir.-el dicho libro, 
durante el tiempo de los dichos quatro anos, le 
traygays al nueftroConfcjo,juntamente con el 
original que en el fue vifto,queva rubricado ca

.: da plana,y firmado al fin de luán Gallo de An- 
drada nucfirofecretario de Camara, de los que 
en el refiden,para que íe vea fila dicha impref- 
fion efia conforme el original,otraygayg fee en ‘ 
publica forma, de como peí corredor nom
brado por nuefiro mandado Te vio y corrigio 
la dicha imprefsion por el original, y fe impri
mió conforme a el,y quedan impreffaslas erra
tas por el apuntadas para cada vn libro de los 
que afsi fueren imprefios, para que fe talle el 
precio q porcada volumen huuieredes de auer. 

 ̂ mandamos al impreílor, que afsi imprimie
re el dicho libro, noimprima elprincipio, niel 
primer pliego del,ni entregue mas cíe vn íolo 
hbrq con el original al audor,operfona a cuya

alguno,para efeto 
:deia dicha corrección y tafia, ha fia que antes y

;  ̂ primero



^primero el dicho libro eñe corregido y taifa* 
do por los del nueílro Coníejo-, y eíhndo he
cho 5y no de otra manera , pueda imprimir el 
dicho principio, y primer pliego : y íücefsiua* 
mente ponga efta nía cédula, y la aprouacion, 
taifa ,y erratas, ib pena de caer e incurrir en las 
penas contenidas en las leyes y prematicas déf~ 
tos nueíltos Rcynos: y mandamos a los del 
nueílro Gon fe jo,y a otras qualefquier juílicias 
dellosguarden y cumplan efta nueftra cédula, 
y lo en ella contenido.Fecha en Madrid a vein 
te dias del mes de Diziembre de mil y íeifcié- 
tos años.

Y O  E L  R E Y .

Por mandadodelReynueñrofeñon 

Don Luys de Sd<tz¿r,

A L



T)nn Ju an  V ernanA ev, AÁpArsmn

¿re ja  fuma y compendio de la memo 
rabie y fantabatalla de Clauijo (en que 
V.M. por el glorioíifsimo Rey Rami
ro están intereíTado)con el origé,no
bleza , y antigüedad del feñorio, y fe-i 
ñores de la villa,folar,y diuifas de Val- 
de Ofera (porandar conjunto) le ha 
parecido (antes que faliefíe a luz) que 
yo la dedicaííe a V.M. como a verdá- 
dero Oceano , origen , y antigüedad 
de toda la nobleza,legitim o feáor,ama
dor,y proteñor della,com o a Rey fan 
to,valerofo, y noble, debaxode cuyo

Tomas Fernádez de Medranomipa-

§ §  amparo



amparo todos viuen muy feguros, vi- 
'uiraefte Tenorio, viuiraefta memoria,
; y nofotrosviuiremos, hafta morir en 
el feruicio de V. M. A quien humilif- { 
finiamente fuplico, pues ha comenta- 

ido a edificar en el fuelo de mi padre* 
poniendo fobre el fundamento de fus 
meritos(ainftancia del ferenifsimo de 
Saboy a,e interceísiodel íem¡# Duque 
de Lerma,de quien todos fomoscria- 
dos)la piedra que ella al fin deíla plan
ta-no quede el edificio imperfe&o, ni 
defcubierto (como efta }  a las injurias 
del tiempo, fino que V. M . fe firua 
mandarlo acabar,; como todos efpera- 
mos de la grandeza de V. M . cuya Ca
tólica y Real perfona guarde nueftro 
Señor tan largos añospcomo la Chrif- 
tiandad ha meneTter*,



A T O M A S
FERNANDEZ D E
M É D R A N O , D E L  H A B I T O  D E
fan Iiian,íeñor Diuiíero,y Alcalde mayor de los 
Cauálleros hijoTdalgo del Tenorio rvilla, folar y 

diuifas de Valde O fera, Con Tejero, y Secre
tario de E (lado, y Guerra^de las Al

tezas Serenifsimas de

El Licenciado Salinas.

y í  ZJ E  21*111 D^ytD Que tengo 
con elfenori o ,yflnores de Ualde Oje
ra, y  anerpijlo los ar chinos de fusanti* 
guedades ,y  tocado de cerca la virtud,y  

nobleza de todos en general , y en particular deV.m. 
y  de tres hermanos foldados, que le he conocido yy  co 
nozcoenferuicio de fu  Jktagefladiyno que murió enla 
\ornada de Inglaterrayotro que es Capitán de Inflan- 
tcria Eflanola yy  otro yfllferez^., de cuy o Palor y  par
tes tenemos tan grandes pr nenas) me ha obligado a 

facar Vna fuma aparte de la memorable y  fam a ha -  

talla de Qauijo, por andar conjunta con el origen y  
amigue dad del folar donde de cienden 9y fin  flúores,

§§2.



que es ele los notablesvy dígaos de celebrdrfe, ¿¡lie aj
en 3Jfw a> l fondo V.m.aora ̂ Alcalde mayor délof 
faualleros hijofdalgo diuiferos del , y h aliandof en 
ejja corte con m1 fmora dona ífabel de Sand&ml fu  
muger,Venidos de Saboy a • me pareció dema dedicar
lo a tan principal Juceffor ¿verdadero ,y  legitimo de 
cendiente delJUaeJfde Campo,y Capitán general del 
Rey don Ramiro primero de León, y que oy repre- 

fenta en la dignidad fu  mifma perfona: porque como 
1 diz¿ el Sabio: Gloria íi!iorum3parentcscorum.

X aunque en el difeurfo de tantos centenares de 
arios Joantenido Quefir as mercedes en fu cafa, a fí  
por effa parte ? como por la materna ( que es de loe 
fenores de Fuenmayor,y  ̂¿dlmarcay h mfmo que 
los de Iguzquiza de donde futieron) muchos hombree 
Valerofos, fiemo en el tiempo prefeme no Ver tos que 
aova ay como merecen, JJtas fea Dios loado,que tie
ne, el Rey nuefro fenor cerca de fu real per fona al 
fe ñor Duque de herma, como lumbrera del cielo el 
qm l(fegun de fus acciones podemos juzgar) figue 
la opmion de ^Arifóteles5 diciendo, y haziendo 3 que 
aquel deua fer preferido, y mas eflmadc, que tenien 
do trofeos,y memorias de fus pajfados , florece en la 
virtud: v la mifma figueJuJfáageBadf por quien pa 
rece fe dixo ¡Beata terra, cuius Rex nobilis eft) 
pues mfpirado de lo alto hizo elección de la bondad, 
famidad,y nobleza defe principe ( que es de las mas 
altas que oyfecomcen3y de lasque mas en el mundo



; fe píele fiar) para que le ayudajje^como otro y íth - 
' Unte) a foflener el gran pefe leñe ¿lobo, cono cien 
do le muy larga ejpriencia , que apud ipfom elt 
íapicnria, &c fortitudo, ipíe haber coníslium & 
incelligentiam3 teniéndolepor columna le  forfido 
incorruptible, por antiguo y  fiel criado defu realca- 
Jaypor confegero figuro, prudente, }ufio ¡humano , no 
engañador,  fobno,pio, libre le  papiones ,  magnani
mo ,  confiante, ornado le  autoridad , tndufirufo 
executor de los negocios, lleno de buenos penja míen 
tos, fatuador, prompto a hazer bien, tardo en la Ven- 
ganra, inclinado a la ]utti cid, grado fe en el hablar,  

Verdadero, honrador de nobles y  virtuofbs , amigo de 
la guerra fin defiearla, amador de paẑ  , capaz, de 
formar buenas ley es,nacido para ayudar a todos ,  de 
\fana,y  fama intención ,y  afiiduo en el fru ido  defu 
Jttagefiadidonde cada día f i  ejpera Ver a V.m. tam
bién empleado • que el no f ir  caufaria muy grande 
admiración.

t f i  la nobleza de la efiirpe(como tantos tienen) co
munica tal dignidad a los que decienden delU,que 
J i humejje dosyguales de ciencia,y de oficio , e l que 
fmplememc es noble prefiere a l otro , comofi prUe- 
uajinJ.honor.fi. de honoribus ,y  en otras muchas: y 
confirma potendfsimamente el tefiimonio de la E f 
entura Jagra da , donde (  en el Deuteronomio J  dize, 
quedelTnbu de Ifrael eligió Moyfin por jueces los
... § §  3 mas



mas Sabios y y  nobles que aula: y  el Filofofo (  ap i 
mifmoj  Nobilitas apud omnes in honore habe
tur 3 no ay que temer ,  que en virtud de V.m .y de tan 
pinta y  noble compañía 9 como Diosle dioy Veo a Val- 
de Ofera refucilada yy  a U .m . premiadoy como me 
recen tantosyy  honrados feruicios que ha hecho a fu  
M agefiad (cumpliendo con fus obligaciones) en los 
grandes lugares que ha tenido:  viniendo fiempre con 
tanta integridad y y  virtud ycomo teflificanfasf/tl- 
tezasy miniaros del'Rey nuepro feno r ,  y muepran 
los partos de fus eludios de V.m. dexo la mucha efpe- 
r  ¡encía y y  las materias de Upado ( en que es tan Vni- 
uerfal) las embaxadas de tanta importancia y y  los 
miniperiosque en la guerra ha tenido V.m.cerca del 
mayor fapitany fiero eyque conoced mundo;  por lo 
que feprueualo que Seneca dize: Habet hoc pro
prium generofus animus, quod conciatur ad 
honeil:ai& neminem excelfi ingenij virum hu 
milia dele<5tant,& fordida.

Xporque el ff¿pienfe dize,  que non genus no
bilitat hominem,fed virtutesiy  otro Iurifcofulto: 
Nobilitas nihil aliud eft, quam habitus,opera- 
tioq; virtutis in homine^ Ouidio en el primero de 
de Fonto y Non ceu fus,nec opes, nec clarum no
men au orum, fcd probitas magnos ingeniúqj 
facit) quiero que por codas partes Vean e ña  V . m. 
difpueño para f i r  Vemurofo,poniendo alpn depa fu  • 

ma algunos papeles que han Venido a mis manos, y
en



en particular, del feñor Duque Je Sabaya, en fauor 
JeV.m porque fe  conozca conque

fe  férula Je fu  perrfona continua damente-.yveanlos 
'grandes oficios ( que no fon fiara que en
dítlerjos tiemposyuan batiendo fu s A ltezas {y  ae
ra baten por fu  Embaxador,y confedero Je 
Jo Iacomo Antonio Je la Torre natural,y Jecendien 
-te de los antiguos Jénores de Milán)para que ZJ.m. 
fea puefio en el lugar que merece.

Finalmente lo que es de V . m. le l¡ de
mis manos nofaleaora como yo quifiera-efbero muy 
prefiofacaralutfmtratado particular delosbom- 
Ires ilufires que ha auido en efiefenorio,y f mofos 
por el -valor,y -virtud defus per finas ,  fegun lo que 
las memorias antiguas ,y  modernas han confería.
Jo :yafs, mifmoJe la n o b lez a  
amo ) Je todos los lugares que efian en fu  
Dios me de lugar fiara ello, y  guarde a U .m .

rt

S V M A R l o
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F ol. i

S  V M A R I O  D E  L A  j
M E M O R A B L E  Y  S A N T A  B A -
talla de Ciaiujo.Cierto y verdadero origen, y anti
güedad del Señorío,y íeñores de la villa,folar, y di * 
uifasde Valdeofera. Recopilado por el Licencia
do Salinas,y dirigido a Tomas Fernandez de Me- 
drano,del abito deS.Iuan,Señor Diuiíero,y Alcal
de mayor de los Caualieros hljofdalgo,deI íeñorio, 

villa,folar, y diuifas de Valdeofera. Confeje- 
ro, y fecretario de Hilado,y guerra de los 

Señores Duquede Saboya,Infan
ta doña Catalina,y Principes 

fus hijos.

O R Muerte del Infante don 
Pelayo (que fue Rey) íucedio 
fu hijo don Fauila. A eíle fuce- 
dio don Alonfo fu yerno (lla
mado el Católico) en lugar de- 

cy don Erucla fu hijo. Y  a elle 
fucediodon Aurelio fu hermano. Y  a el fuce
diodon Silo. Y luego Mauregato, quefegun la 
común opinión fue intrufo en el Reyno, y baf- 
tardo de don Alonfo el Catolice^ devna Mo- 
rá,o Maura (que todo es vno) por quie los Mo 
ros le ayudaron a defpojar del Reyno a do A16- 
foel Callo,que era Rey legitimo, ofreciéndo
les 5 y dándoles de tributo cada año cien dózc- \ 
lias, las cincuenta nobles,y las cincuenta plebe-

A yas,



yas,y no don Aure!io(eomo algunosdizen.)Ef- 
te feo críbuco( que tá mal Rey pufo) fe vfo haf- 
taeltiempodelRey don Bermudoel Diaco
no, que fucedio en fu lugar. Yno queriendo do 
Bermudoetnbiarlasdonzeilas , concerto con 
ellos de darles quinientos fueldos porcada vna. 
A efte fucedio don Alonfo e!Cafto(que defpo 
jado por Mauregato/e retiró a Alaua patria de 
fu madre) y a don Alonfo el Rey Ramiro pri
ni ero,a quien pidiéndole los Moros el tributo, 
no fe le quiío dar,porquc nacía de caufa tá fea, 
que llamarían el pecho del burdel. Vifto eftoel 
Rey Abderramen , juntó vn grande y podero* 
fo exercito, y fue contra el Rey Ramiro, déla 
manera que--feveraenelpriuilegio que llaman 
de! voto a Señor Santiago,que por íer a propo- 
íítoy cbncaífe !a hiftoria pormenudo en el,me 
ha parecido ponerle aqui. Aduirtiendo,que to
dos los hijofdalgo, que entoncesfueron aefta 
fanta batalla, ion aquellos por quien fe dize hi- 
jofdalgo de vengar quinientos fueldos. Y  aun-j 
que en cfto ay algunas opiniones, ella parece la 
masprouabic y mejor, y recebida de muchos. 
Sea eítala ocaíion,o no,es fin dudaq losChrif- 
tianos eftauan cargados de infames tributos. Y 
por no los querer pagar,y tener valor el Rey do 
Ramiro, los Moros vinieron con mano pode- 
roía contra el.



Trtmlegio^ue llaman del‘voto^l ¿4poJ-1
o:

'¥""" A  N El nombre del Padre,Hijo, y Efpiri- 
IrH tu fanto^amen. Los hechos de los ante- 

J L ~ J  ceíTores.por los quales los hombres que 
deípues vinieren pueda fer eníe nados para todo 
bien,no fon de cali aromas antes fe deuen enco
mendar a la fie! memoria de la efcritura , para 
que por ellos Jos. quedefpues vinieren fcan co~ 
bidados ala imitación en el bien obrar. Poren
de yo el Rey Ramiro, con mi muger la Rey na 
Vrraca, dada a mi por la mano de Dios, y con 
nueftro hijo elRcy Ordoño,y c5 mi hermano 
el Rey García,encomédamos alaperpetuydad 
de la efcritura,la guarda y cóferuació de nueftra 
ofréda q ofrecimosal muy gloriofo Apoílol de 
Dios Sátiago,có confcntimiécodclosAr^obif- 
pos,Obitos, Abades,Principes, y grades denfa 
cafa,y detodos los fieles Chriíiianos deEfpa- i 
ña;porq tabiénueflrós fucelToresnoquebráten 
a cafo por inorancia,lo q nos hezimos. Y otrofi 
porq acordádofede nueftros fechos,fean moni- 
dos a hazerfemejátes obras: eicrcuimosafsirnif 
molas razones porq fuimosmouidosa hazcref- 
ta ofréda,para q guardadas venga éneo nocí mié- 
toa ios que (eran defpues de nos. Es cofa fabi- 
da,y verdadera,q en los tiempos paíTados,poco

A i  def~



»3 urnario de ia

cleípue que tue iadeitruiciou de Eipana (que 
fuccdio rey nando el Rey don Rodrigo) a!gu 
nos Principes Chriítianos nueítros anteceso
res,fueron perezorcsJnegligétes.)y floxos, y def- 
cuydados(Ia vida de los quales ningü fiel Chrif- 
tianodeue íeguir)ca eítospor no verfe inquieta
dos cola guerra de los Moros, les feñalaróy pu 
fiero fofcme.fi (  cofa indigna defer relatada ) vn 
abominable tributo,conuiene a faber,q diefien 
alos Moros en cada vn año cien donzellas de 
eftremada hermofura: tas cincuenta hijas de 
los nobles,y hidalgos de Efpaña, y las otrascin- 
cucntade la gente delpueblo. O dolorofoexé- 
plo,indigno de conferuarfe en nueítros decen- 
dientes, que por concierto de la paz temporal, 
y tranfitona,ieda.uaen cautiucrio fa virginidad 
Cbriítiana, para que Ia luxuria délos Mahomé
ticos fe empleado en corromperla;E yo quede 
ciendo de la fangre de aquellos Principes,def- 
pues que por la mifericordia deDios reccbi el 
gouierno del B.eyno, infpirando en mi la bon
dad de Dios, comencé a penfar como quitaría 
eíte tan trifte oprobrio de mis-naturales. Y  pa- 
raponeren execucion eíte dignopenfamiento, 
p.cimeram entelo comuniqué, y con fulte' con 
losArcobiípos,, O W jJ . y  Á b a te / ,” ™ 
varones religiolos , y defpues con todos los 
Grandes de nueftroReyno. Al fin anido pru-

dente,



í denté,yfaludable confcjo: ctlandotodoTjun- 
i tos en la ciudad de Leóndim os alli fueros y 
leyes a nueftros vaflallos , que ouieflcn de ier 
guardadas por todas las partes denueílro Rey. 
no. Dimosafsi mifmonueílraprouifíon gene
ral para todos los grandes de nueílro R cyno, en 
que corauocaflen todos los liebres esforzados, 
y valientes, afsi de apie, como deacauallo, ora 
fuellen nobles, ora no,comoíueflen aptos para 

l la Suctra- Y quea cierto dia ciluuieflbn juntos 
para hazer jornada. Y  afsi mifmo rogamos a 
los Argobi(pos,Obifpos,y Abades, y otros va- 
rones rehgiofos , que fe hallaflen preferitesa la
dicha batalla,para que por fus oraciones, la mi.
fericordia de Dios fe inclinaíTc a acrecentar el 
esfueryo en los nuertros. Cumpliofe entérame
te nueftro mandado. Ydexadosfolamente los 
hombres flacos, y os que no eran para pelear, 
para que labraífen las tierras, todos losdemas fe 
ayuntaron para yrala guerra. Notanto muni.

I dos,y convocados,fegun fuele,por nueflromá- 
do.masde fu buena voluntad por el amor de 

Dios que los mouia. Con ella gente. Yo ci Rey 
Ramiro cofiado mas de la mifericordia de Dios7
quédela muchedumbrede mi gente, defpues 
de andadas algunas jornadas , y dexadas a tras 
las tierras,queeftanen el comedio,enderece mi
camino hazia Nagcra,y de ay fui a Vn lugar que
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llaman Albelda. Entre tanto los Moros (fabida 
nueílra venida,auiendo conuocado a los de alié - 
de el mar por cartas, yf por mcnfageros, para 
que yinieíTen en fu ayuda) nos vinieron a aco
meter, y dieron la batalla con muchedumbre 
degente,y grande animo. Y  por abreuiar(delo 
que fin lagrimas y dolor no podriam os acordar
nos) muchos de los nueítros fueron por nucí- 
tros pecados muertos,y heridos. Afsi llenos de 
turbado ouimosdehuyr, y recogernos a vn ce
rro que llaman Clauijo, adonde ayuntados ,y  
hechos vna muela eftuuimoscaíi toda la noche 
en lagrimas^ oraciones , no fabiendo por nin
guna manera que hizieíTemos quando vinief 
fe el dia.En eíla trille con goja. Yo el Rey R a
miro,rebebiendo en mi pecho diucrías cofas, 
comoaquien mas de veras tocaría el peligro de 
[agente Chriíliana,me quede dormido.Y ella 
doaí$i,el bienaimiturado Apollol Santiago,de  ̂
fenfor de las Efpañas,tuuo por bié de fe me mo- 
ftrar: demanera que me parecía verlo vino, y vi- 
{¡ble en cuerpo,y en anima. Y  como yo (maraui 
llado)le preguntafle quien era t El Ápoftol de 
Dios me dixo:Por ventura tu no fabias que mi 
Señor le fu Chriílo quando repartió las Prouin* 
das del mundo entre fus Apollóles mis herma
nos, pufo debaxo de mi protección y amparo a 
toda EfpaiWY apretando con fu mano la mia
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dixo:£sfuergate,y ten mucha conJíanga,qucyo j 
Tere en tu ayuda. Y  en la mañanaron el poder! 
de Dios,vencerás la innumerable muchedum-1 
brcde los Moros, que te tienen cercado. Pero 

j muchos de los tuyos, a los quales efta ya apare- 
¡ jada laholganga eterna,recebiran en efta batalla 
corona de martirio. Y  porque fobreefto no aya 
lugar de dudar, vofotrosy los Moros me vcreys 
maanifieftamente (obre vn cauallo blanco,con 

ivngrande eñádarte blanco en la mano. Por tá- 
to llegada el Alúa confeflareys todos, y recebi 
rcys penitencia, y dcfpues decelebradaslas Mif- 
j  ,y rccebida lacomunion del cuerno y fanare 
de nuefiro Redemptor Iefu Chrift¿, armados 
todos, no dudeys de acometerlas haz es délos 
Moros,llamando el nombre de Dios, y el mío 
Ca fabed por cierto, que los Moros caeran ñor 
puntade efpada. Y  dichaSeftal palabras el ¿lo- 
riom Apoftol de Diosdefaparccio de mi prefen- 
cia. Deípcrtando pues y o luego del fuefio, yad- 
mirado,nopoeo,deauerviftoviíió tan celeftial
h,tcilamar aparte,yporfí los Arg°bifpos,Obib
pos.y Abades,y otros varones reügiolos : a los
quales con lagrimas,gemidos , y contrición di 
parre de lo q me auia fídó reuelado. Ellos pof- 
tradosen oración dieron grandiísimasgracias a 
Dios, y al Apoftol,portan marauillofa con'bla- 
cion. Hechoeftocomcncé aponerpor obraco
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(toda prcfteza lo que nos auia fido mandado. Y  ' 
armadas y pueftas en orden de batalla nueftras 
hazes/uymosadarfelaalosMoros, Y el bien- 
auenturado Apoftol de Dios, afsicomo lo ania 
prometido fe nos apareció a los vnos s y a los 
, otros,esforzando , y animando losnueftros a la 
pelea, y embarazando, y hiriéndolos contra- 
ríos. Luego que ello vimos conocimos, q auia 
cumplido fupromeíTa. Y  alegres contal focor- 
ro comenzamos a llamar de corazón, y có gra
des alaridos el nombre de Dios,y del Apoftol, 
diziendo ayudadnos Dios? Ayudadnos Santia
go? La qualinuocacion de nueftro Patrón, fue 
la primera que en Efpaña fe ha hecho,' Y  plu
go a la mifericordia de D ios, que no fuefle en 
vano : porque en eftedia fueron muertos cafí 
fetenta mil Moros. También fe tomaron y Ta
quearon fus reales, Y  ííguiendo el alcance to ( 
mamosa la ciudad de Calahorra ,yla reftituy- 
mosalfeñorio delosChriftianos. Y  auida efta 
yi<ftoria,tan fin eípcrarla, confiderandola apa- 
riciondel Tanto Apoftol Santiago nueftro Pa
trón,determinamos darle algún dpn,que fueft 
fe perpetuo, Afsi eftablecemos,quc fea guarda
do por toda Efpaña , y por todas las partes de- 
11a, que adelante Dios huuiere por bien de li
brar de los Moros,por ruego del Apoftol San
tiago en cada vn año>a manera de primicias, de

cada’



batalla de Clauijo, ?
—■—— . _------------------------ ----  -----  ^

' cada yunta de bueyes fea pagada alos mayor
domos, o fermentes de la Yglcíía de Santiago, 
vna medida de la mas efeogida mies,que de to
do genero fe cogiere,y lo mifmo del vino. Lo 
qual todo fea pata fuñeotacion y mantenimien
to de los Canónigos que reíldíeren en la Ygle- 
íiade Santiago. Y  allende defio concedemos^ 
paraííemprc confirm árnosle los Chrifiianos 
de toda Efpaña , en qualeíquiera entradas que 
hizieren en tierra de Moros, de lo que ganaren 
den al gloríofo Patro nueílro, y defeníor de las 
Efpanas Santiago,táta parte como fe diera a vn 
hombre de acanallo.Los quales dichos votosy 
dones,y ofrendas referidos, prometcmoscoju- 
ramento todos los Chrifiianos de Efpaña, de 
dar cada año a la Yglefia de Santiago. Y  prefia- 
mos el juramento por nos,y por los que nos fu- 
cederan , para que fíempre canónicamente fe 
guarde y íe cumpla. Por tanto te pedimos y fu- 
píicamos, o Padre omnipotente fempiterno 
Dios,quieras por los méritos del bienauentura- 
du Apo! Santiago, oluidarte de nueflras malda 
des, fino quetufola mifericordia nos valga,aun 
que mas indinos íeamosdclla.También te fu 
plicamos,que ellos dones , que por tu feruicio 
orrecemos a cu Apoílol bienauéturado Santia
go (de las cofas que con tu fauorpor fu pedí- 
miento ganam os) nos aproueché a nofotros, y
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a nuefíros fuceífores,para remedio de nueftras 
animas. Y otrofi(por fuintercefsion) tu Señor, 
(queviuesy reynas perdurablemente) tengas 
por bien de nos recebir en las moradas perdu
rables del cielo, adonde viues y reynas para fié- 
pre jamas,amen.Tambien votamos y prome
ternos paraílempre jamas,que los que de nuef- 
tra fangre defcendieren,daran en todo tiempo 
fu fauor,para que fean guardados dios íobredi
chos dones,y votos,que al dicho Apoftol,y a fu 
Ygleíia damos,y ofrecemos. Y  íiacaíoalguno 
de nueftro !inage,o otra quafquiera perfona,ef- 
te nueftroteftamentoquifiere qu ebrantar,o no 
diere fauor para que fea cuplido • dequalquicr 
efíado que íea, fea maldito y condenado en el 
infierno con ludas el traydor , y con Datan 9 y 
Auiron, los qualesforillo ja tierra vinos. Y  a de
mas los fus hijos íean huérfanos, y la fu muger 
fea biuda,y el íu Rey no temporal ay a otro. Yté 
fea peinado dé la comunicación del cuerpo y 
íangredeleiu Ghrifto. Y  por configuiente de 
la parte del Reynoperdurable, para íiempre ja 
mas. Y  allende defío paguen fcis mil libras de 
plata al R ey, y a la Yglcfia de Santiago, de por 
medio. Y  efía efcritura finque en fu juerga pa
ra fiempre. Nofotros cambien los Argobiíjaos, 
Obifpos; y Abades,qpor merced de Dios vi
mos con nueñros proprios ojos efte milagro, q
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nueftro Señor Iefu Chrifto tuuo por bien de 
hazer por el fu Apoítol Santiago , a fu fiemo eí 
muy noble Rey Ramiro, y acodala Chriítian- 
dad deEfpaña;confirmamosparafiempre3y ef- 
tablecemos, que fea guardado canónicamente. 
Y íi alguno atentare a quebrantar elle cfcríto y 
donación de la Iglefia de Santiago, o no quifie- 
re pagarla-de qualquier citado q fea,Rey, Priü' 
cipe,labrador,Clérigo, o lego, maldezimos lo, 
defcomulgamos lo, codenamos lo a la pena del 
Infierno,donde fea atormentado fin fin co lu 
das el traydor. Y  cito mifmo fagan cada año 
los Ar£obifpos,y Obifpos, que fueren deípues 
de nos. Y  fi no lo fizieren,por el autoridad de 
Diostodopoderofo,Padre,Hijo,}' Eípíritu fam 
to, y por la nueíira fean dañados, y deícomul- 
gados, y priu ados del poderío que les es dado 
por mano de Dios. Fue féchala efcritura de vo
to//ofrenda,y donación, en la ciudad de Cala-¡ 
horra, en día íéñalado, veinte y cinco dias de 
Mayo. Era de ochocientos y fetenta y dos.

Yo el Rey Ramiro,con mi muger la Rey- 
na V rraca, y con nueftro hijo el Rey don O r
do ño,y con mihermano el Rey don Garciaef 
ta efcritura firmamos de nueítro nombre pro
prio, deípuesde otorgada por nos.

^Nos todos los pueblos,y moradores de Ef- 
paña , qfuymospre lentes, y vimospor nuef 
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tros propios ojos el fobredicho milagro delnuef 1 
tro gloriofífsimo protcóbor el Apaño! Santia 
go,y por la mifcricordia de Díosalcagamosde 
1 0 9 Moros Vitoria, y triunfo: cftoquefobrcdi- 
cho cs,eflablecemos, y confirmamos para que 
dure,yfeafirme * y valedero para fiempre ja
mas.

Eña confirmado eñe preuilegio ¡ demas 
; de las perfonasReales* de feisPrelados, y nue- 
ue cauallero$,ypoteñades,fiendoteftigos Mar
tin, PedroñMayo,y Vicencio.Sayon áel Rey.

Ay varias opiniones a cerca deñe preuilegio* 
íí fe hizo en tiempo del Rey Ramiro primero,

, odclfegundo,otercero. Y  aunque concuerda 
mejor con el íegundo deñe nombre * la batalla 
de Glauijo es la comü,fue del primero. Sea del, 
odeiosotros(como lo tiene cfifputado el padre 
Lobera en fu libro) ella fue en efetopor loque 
fe dize,quc es el tributo de las donzelias * y eña 
tan frefca entre toda lagentc de aquella comar
ca donde fucediojqueno folola decapa negra, 
(comofuelen dezir)finolos labradores,y gana
deros hablan delia * como íí huuiera pallado en 
nueñros tiempos. Diziendo la primera batalla 
fe dio aqui junto a Albelda. Y  luego el R cy Ra- 
miro*y los fuyos viendofe desbaratados, hizie- 
ron la tahy ía tal cofa*como íi aoralo vieílen.

Ayuda mucho a eño,que oy dia fe halla en
aque-
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aquellos campos5y términos, hierros de langas* 
y defaetas^herraduras decauallos, y otras mu
chas feñales de aquella felinísima vitoria5dema$ 
de la tradición. Y  en particular vn feñalado,y 
milagrofoteñimonio de auer obrado Dios por 
fu Apoílol Santiago loque fcdize,quc es hallar- j 
fe por alli ordinariamente derramadas,nacidas, 
y criadas fus infignias,como fon calabazas, có- j 
chas,oveneras,y bordoncillos de piedra, todo I 
tan natural, qparece hecho apolla, como lo es 
del artifice del cielo. Y  no fofo ello , fino que j 
rompiendo qualquierapiedra/e ven dentrode- 
1 1 a citas mifmas feñales. Cofaque finofueíTe tal 
comthy q fe vieífe a cada paflbjparece dificulto-1 
fade creer. Y  másalos que nofaben auer co- [ 
meneado en aquella tierra el bendito Apollo! | 
fu predicación luego como vino a Efpaña. J

Tres memorias notables hallo en eila,dc los! 
que en aquella fanta guerra tuuieró cargos prin- | 
cipales,y mas fefeñalaron, aunque deuiera auer 
muchas,y délo querefulto. La primera en nuef- 
tros Reyes3y en los fciibresde lacafa de Villalo- 
bo5,aoraMarquefes de Aflorga,que ambos fon 
Canónigos de lafanta Iglefia de León, por dig
na concefsion de aquellos tiempos cenferuada 
y guardada halla el prefente, auncj deílo no fe 
halla eferitura ninguna masque la tradición ,y  
el gozar con la antigua polTcfsion cílas preben

das.
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Su?}] ari o de la
das. Y  la cirimonia que fiazela ciudad de Aftor- 
gacada año, Tacando el mifmo pendón que fe 
merlo en la batalla.

Otra es lo que en ,memoria del triunfo ha- 
zen las donzellas de León (aquien llaman cá- 
taderas) porperroquiaseldiade la Aflumpció 
de nueftra Señora , todos los años,que por fer 
muy largo de contar (aunque de gran deuocio, 
y maraiiillá) no lo refiero aqui, y porque otros 
autores loefcriuencopiofamente .Tienenafsi 
mifmo en León los atambores originales que 
ganaron alosMoros en efta batalla.

La tercera(porcuyopropoíítofeha hecho 
efta relación) es la junta q hazen todoslosaños, 
(de tiempo fin memoria) el dia dedos gloriofos 
ApoftoleSjSan Felipe, y Santiago, los feñores 
de ValdeOfera.Derechosy legitimosfuceflb- 
res del MacíTede Campo, y caudillo General 
deí Rey don Ramiro,en aquel felicifsimo exer
cito, a quien aquella Mageftad por [as grandes 
y notables hazañas , que en efta y otras ocafio- 
nes hizo en beneficio de la Chriftiandad , y de 

ftodaEípaña (pues fue por la libertad del infa 
me tributo dcfpucs del vencimiento de la bata
lla,y toma de Calahorra, queriendofe boluer a 
León) lcd.exo por Alcayde delCaftillode Cla- 
uijo,y deí de fa ciudad de Vigueta (que cnton • 
ces era) con titulo de Capitán General de agüe
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jila frontera. Donde afsi mifmopor losferuicios 
que continuaro el y doze hijos q tuuo endona 
Nunia^oMunia Gudem aradora de Guzmá^de 
la cafa de Toral de legitimo matrimonio(cuyo 
entierro efta en la Colegial de fanta Maria de 
Albelda^que fe traslado a Logroño) con quien 
gano a los Moros toda ¡a tierra que ay defde allí 
halla Aragón Je hizo merced de muchos luga- 
resjiendo el ya feñor quando alii vino de algu
nos en el Reyno de León* fibien otros tiene fe 
los dio defpues. Y  ello y lo que fe ha dicho, y 
dira5es coníláte-.afsi porlas hiítorias, como por 
los libros del Bezerro de aquel fañorio5y feño- 
resdehy la comúntradícion^quefuele feria me
jor y mas cierta carta executoria3 y en E{paña 
demas autoridad que en otras par tes,'por la falta 
deefcritores quehuuo, quando mas fu eró me 
neíler.

Ella tradición esla q prueuay conferua (por 
muchas razones) íereíle cauallero deudo del 
Rey don Ramiro y de fu fangre * y parece que 
ello mifmo fe ¡odize3pues en aquellos tiempos 
Y CI1 tan grande ocaílon Jos que lleuaua cargos 
tá principales có la mifma perfonaReal*y que- 
dauan con titulo de General* paraconferuai *y 
aquiílar cofa de tantaimportanciapioay duda, 
fino que ferian muy tocantes a ella 3 que no fe 
ñaua menos que el relio déla Chrifiiandad.

_ Verdad



I Verdadies,que en vnarefpueítaque he vifto 
febre efte fuceílo de Clauijo del Padre Maef- 

jtro Fray Prudencio de Sandoual (del Orden de 
fan Benito, Coronilla del Rey nueílro fenor, 
hombre de Pandísima vida, de grandes letras y 
dotrina, y verdadero inquifídor de las antigüe
dades) funda con muy buenasrazonesauerpo- 
dido íercílo en tiempo del Rey Ramiro, II. có 
quien concurrieron el Rey don Sacho A barca 
de Nauarra, y fu hijo don García Sánchez, y el 
Conde Fernán Goncalez (que no deuia de dor - 
mir,aunquenofe haze mención del) y q auien- j 
dofe alterado todos los Reyes Moros de Efpa-] 
ña por negarles el tributo a los fupcrioresjhizie - 
ropaffar muy grande Morifmade Africa, y ró- 
piendopor la parte de Aragón con Nauarra el 

I Rey de Zaragoca- y teniendo muy apretado al 
Rey don Sancho^vino en fu ayuday focorro el 
Rey Ramiro, a quien el exercito délos Moros v 
del Andaíuzia,y Reyno de Toledo, (alio de tra- 
uesa impedirle el paífo,y le rornpio en los cam
pos de Albelda,por lo quefueneceífario retirar 
fe labuelta del monte Latorze (que es como te*
nazay rebellín de la montaña del Clauijo)don-
de tuuo la viííon del Apoílol Santiago.

Dizc afsimifmo(entre otras cofas)que fíen- 
do efta parte de ia Rioja,donde íe dio la batalla, 
el coraron de Cantabria, fu jeta al Rey de Naua
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rra , tiene por mas veriíimil fueíTe fu caudillo, 
o Capitán Gen eral de aquella frontera, el perfo 
nage de quien decienden ellos feáores de Val- 
deOÍera, qneno del Rey Ramiro. Y  que por 
orden del deNauarra , y comegente que labia 
mejor los paffos,acudirían a íeruirle con fus pe 
dones y oficios: y afsi mifmotodos los cauaíle* 
ros y hij ofdalgo,con la buena gente de Logro 
ño,Lagimilla5Entrena,Murillo,Larder0,sNaua 
rrete,Fuenmáyor,Nagera, Santodomingo ,, y 
otros lugares de aquella Prouincia. Y  que por 
los grandes fechos que hizo en aquellas ocaíío 
nesle premiaron el vno,y el otro Rey,de la ma
nera q fe dirá. Aunqeíla tanrecebida en aque
lla tierra la común opinión , y la tradición (que 
concuerda con lo que eícriúioei Afigobifpo dó 
Rodrigo, Coronilla del Rey don Fernando el 
fantodib.4-c.13. y con vn libro muy antiguo , q 
efta eferito de mano , en clmonaílerio defan 
Prudencio, que ella en el mifmo mote Laturce, 
y fer deudo y ininiítío del Rey Ramiro eñe ca- 
ual!ero)que ninguna cofa bañaría para poderlo 
deshazer,y fobre ello fe rnatariao. Y  por fer ef- 
to que he dicho halla aqui diícurfo de varón tan 
prudente, y doblo, no he querido dexar de to
carlo, fi bien para mipropofito , baila que hu- 
uleíle fücedido la batalla de Clauijo, y quedado 
en aquella frontera e! Padre,y Capká de los hi
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jos Capitanes heredados,y premiados enaqllos 
: lugares y fenarios , en honor y en propriedad,- 
¡ que cito no tiene duda. Y  íi la ay en íí el priui-íc- 
■ gi° fuedcl primero,fegundo,otercero, ellos lo I 
| aueriguaran, que la batalla todos la da al prime-j 
j ro,de donde ello procede/ j

Entre las villas,y lugares,que entonces hizo 
mercea el i\cy a elle csuaflcro en aquellas par 
tes (que dizen fueron Viguera, Albelda., Chiub 
Í°Y utras círciinuezinas , que con los tiépos an
dan en diferentes íenores) fueron los montes 
Catdines: llamados aísi por íercomo quicio y 
puerta páralos Rcynos circunuezinos , y por la I 
comodidad que auia para entrar en ellos , pues 

jeomo dize Sci uio3J?es ̂  a ísi
j. mi fino a e!,y a fus hijos en común otro monte, 
y grandes términos con fu juricidion ciuil y cri
minal, mero,mixto Imperio, y termino redon- 
do,llamado Valde Olera (poílosmuchcí o L  
que en el auia. Eraeíle montedode todosellos! 
(con la gente que teman) hechas b s correrías y 
caualgadas3fe recogía y emboícauá.Y vn ouefd 

i rotan importante, que escomo cíatela y atala
ya de los Rey nos de Caíiilla Ja vieja,Fr ácía,N^
narra,y Aragón,que detodos es frontera , y hu 
P r can aíPvero,y eminente:que defde el,no lo- 
b  con femólas tierras, y Prouíndas que el Rey 
ledexoencomendadas,mastuuo notables vito-



rías contra los Reyes Moros.que tenia porvezf j 
nosyopueftos.

No hizo mucho efte cauallero en alcanzar 
defpuesdelagran jo r n ia  tantas Vitorias,y me- 
nos en conferuar los Gallillos de que el Rey le 
hizo Iu Akayde , quedándole por proteólor el 
Apoífcí Santiago. Y íi dezir fe puede por (oída • 
do,que no íe depreciaría de ferio , fienda aora 
Genera! ,el que antes au-ia fído en la de Glauijo 
fu Maeíle de Capo,y caudillo Gen eral Yfífolo 
el refucilo 5  S.Lazaro hizo a Ruydiaz de Viuar, 
tandichofoy bicnafortunadoj viuo/y muerto; 
que feria la afsiftenda que hizo a efte Capitán 
nueftro Patroni5 Y  el efpanto y temor que pu 
ío fu preferida en tocia la Moriinia, pues folo fu 
nombre es aora dende entonces formidable a 
nueílros enemigos/Yo no dudo fi huuieran ef
edro tantosgloriofoshechos como allifucedie- 
ron (queefta falta tuuieron aquellos tiempos) q 
anduuieran muchos mas de los que andan pro
curando emparentar con los fe ñores de Valde 
Olera (por fer linea tá derecha) como ío proco 
ran con el Cid . Siéndola fangre que del anda 
derramada de fus hijas,y la del otro de do?e hi 
jos varones tan buenos como íu Padre. El Cid 
en tiempo del Rey don Alonfo el Sexto. Efte 
Capitati General-en el del Rey don Ramiropri- 
mero de León (que es bien grande ladiferen-

C a cía)
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cía),Mas pues aquí no fetratade mcer,ni men' 
guaría fama y grandezade tan liluífre varón 
(que nadie espoderofo) lino de quefe conozca 
ladeíte General, y ja nobleza y antigüedad de 
los que decienden del - no es menelfer contra
ponerle en mas cofas,que el vno, y el otro tiene 
b.en preñada fu intención: aunq/e lomas mo- 
derno^esfuerza que fea al mundomasnotorio.

1 Mayo™ente quando los tiempos fon mas fa- 
notables (como fueron los del Cid) a la perpe- 
tuydad de la memoria. Porque en vnosfe aten
dió en E (paña a folo hazer.En otros,a hazer , y 
dezir,tibien en todos ha fido eílcril de hiltoria- 
dores Mas no ha podido la falta dellosofcure- 
ceria fundación y mayorazgo defte folar,ni ia 
adual poífefsion del,por aueríido fu principio, 
y inihtucion de la manera que fe entenderá.
„ 1X,°  quiueron elfos cauallerosdiuidir elle fe- 
nona(que aísi fe ha llamado ííempre) lino de 
común confentimiento edificaron.en el treze 
cafas,para cada qual la fuya,ordenando, que en 
ningún tiempo pudieífe auer allí mas numero,
ni aque *enorioíeenagenaíre,nidiuidieire,í]no
que ios legítimos fucelíores de cada vna dé las 
neze cafas, y folarcs, gozaíTen ygualmente del 
lenono y aprouechamiétos del termino,repre- 
fentando todos los fuceíTores de cada vna, la 
perfqnadelprimerfundador. Ypor efíardiui-

.



dido elle Tenorio defde e n tó c e 7 ^ c w d ¡¡ ¡^  
calas Tolariegas/e han llamado,y llaman di 

mías. Y  los Tenores y decendidntesdellas fcu 
yapaice lestocaypoíleen) cauallerosíiiioítlaJp-o
diuileros. ■

Dioles eñe Rey por armas dos Gallillos en 
campo verde,con dos vanderas blancas , y cru- 
zescoloradasen ellas, en memoria deios dos ó 
auia tenido a cargo, y defendido de los Moros" 
Dioles masdosmedias Lunas con treze Eñre- 
lias a! derredor, por las muchas vanderas ó auiá 
ganado ajos Moros,y por el,y los dozc hijos cu 
y as hazañas refpladecieró en toda ETpaña jütá 
dofe eño a vn Leó rojo,q en capo b l io  t r i

En renoíleros, y eícudos de algunos délos 
Tenores de Valde Olera, andan po? orla d e í  
treze veneras, y mas a fuera treze vanderas con 
medrasLunas, yfobre todo vn verfo de vna 
Epídola del mifmo ApoTtol Santigo,que dize

también vn Robre con vn OTo ligado a vna ca 
denaiy muchos lastraen mezcladas con otras <5 
fthanjuntadoafuscafas. Como los h Z  del

I a f u v a  V 1 a i /  aSí rtS^ c ô s ^ ec r̂ a « o s , p o r  

rea,ano,por lamifma razon.Las de Sandr.
ual,y otros a eñe modo. ^ c ia n d o -
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En el tiempo deñecauallero,y Capitán Ge
neral no auiâ ni fe vfauan nombres apelatíuos, 
fin o P atron o m i cos,q u e el hi j o d e F e rn a n d o % fe 
Hamauafulano Fernandez. Y  el de Sancho, fu
lano Sánchez; yafsi no es marauillaqüe de vn 
padre/y cloze hijos fe conozcan oy en los cana
neros hijoídalgb, Tenores , y diuiíeros de Valde 
Diera-diferentes apellidos: aunque faefle cierto 
(como lo refieren papeles antiquísimos de al
gunos Archiaos) que eñe caudillo General fe 
llamo Sancho Fernandez de Texada. Como 
quiera que íea.todoslos qucoy ion Tenores, no 
ay duda,que í on de vn tronco,y vna cepa, aunq 
tengan diferentes apellidos. Que yo conozco 
en riueftros tiempos tres hermanos, que vno le 

I Mama Zuniga^otro Azebedo, y otrbPimente!. 
Denfranera,qifeeño nohazcdificultad,ni me
nos cí conocer otros quatro deftos Tenores.(to
dos deudos) que eSvno Teltama Fe ruad ez3 otro 
Fernadez deMedrano , otroFernandezele Tan 
Clemente, y otro Fernandez de Fíercdia (que 
eñe es Inquifidor en Barcelona)pues por las ma- 
dreSjO por otros refpetos van variado, como les 
viene a cuento. Y  afsi conozco vn hijo del Oy- 
dorTexada(que arriba he nombrado) que Ida
mente Te llama don Felis deGuzman , y otro 
hermano Tuyo don Franciíco de Texada, 
(que ha fido Alcalde mayor) mas no porefiY 

! 1 de-



dexan defer hijos de vn padre,y de quien el año 
q fue Corregidor de Toledo; - fue Alcalde ma
yor defíe feóorio , y por el configuiente dé los 
principalesfeñores del. Que elhifíoriador que 
hizo eiíibro délas grádezasde la ciudad,y Ipfe- 
hade León,y tratando del íenorioy fenoresde 
Valdc Oíerajdize, quepor teneraora diíerétes 
apellidos, los decendientes de ¡os primeros fe: 
ñores, fueron aquellos dediferentcslinages, y 
no hijos del Maeífe de Campo, y Capitán Ge
neral- y afsi mifmoporque tienen lasdiuifas las 
armas diferenciadasmo efíaua bien informado 
que las armas de todas trezeíon de vnamifma 
manera. Y  la tradición y efcriturasconcuerdan 
decender de fue Caudilío,y de fus hijos, a quien 
íe hizo la merced de aquel feñorio. Demanera 
que lid primero íe llamó Texada-esfuerca que 
íusdozeíujosloíean, y por el con/¡guien te to
dos eftosfeñores decendientes dellos. Mas pre-
gunto.Side quien decienden eran treze (como 
todosconcuerdan)y en los Tenores fe halla roas* 
de veinte apellidosdiucríos ; luego fueron mas 
de veinte aquellos de quiendecienden?NoJ)ul1e,, 
eíto mueftra claramente, que entonces no aiiia 
apellidos, ni mucho defpues ¡os huno. Y  oye 
en los vn os,y en los otros han y do variando,af- 
n por las razonesdichascomo,por los lugares 6 
el General,y fus hijos tuuieron en honor, y en

___ pro-



propriedad , que en aquellos tiempos fe vfaua 
mucho llamarle del nombre dellos.

En Caftilla, Arag6,yNauarra, ay algunas ca
fas de ricos hombres * y cauaíleros principales, 
decendiétes deftos folares,que fi aora lo pudief- 
fen prouarjnegarian elfer Eftrangeros,y decen- 
der del!os,como por fus fines lo pretenden.

Conferuafela memoría^y claridad deftos fe- 
feñores,por el nombre de Tenores, y por los li
bros del feñorio,donde fe efcriuenlos padres, y 
los hijos, y la parte de heredamiéto qalli tiene. 
Porque antiguamente fenio^eraprenombre, o 
antenombre ,que foto a los nobles fe ponía, co
mo por las cartas Realesparece.

Quando porlargas aufencias,y defcuydos fe 
ofuícaefta memoria-hazen fu dentada, para fe- 
guirfe elpleyto,y rccebirfe a prueua ante el Al
calde mayor de Valde Olera (que es vnode los 
principales feñores,y que el año que le toca re- 
prefenta al Capitán General de quien deciendé, 
y todos le obedecen). Luego fe le opone el fifi, 
cal del feñorio,que el tenerle es vnadelas cofas 
masfíngulares que ay en Efpaña (y que ningún 
folarde toda ella tiene talespropiedades como 
efte, pues defde fu principio (que ha cerca de 
ochocientos años) esfeñorio. Es villa , esfolar, 
Áy juridicion ciuil,y criminal.Horca , y cuchi
llo,tuero mixto Imperio , y termino redondo.

Ay



batallare (lanijo.

Ay Alcalde mayor3y teniente>procurador3 Fif, 
caí, Alcalde ordinario, Alguazil, y Diputados, 
El fiícal no lo ay en otro íblar de Eípaña, ííno 
en íolos los Confe jos, y Chácillerias de íu Ma 
geflad. Y  todos eftosoficios han de fer;y fon en 

jperfonas de los mifmos íeñores^y caualleros lii- 
jofdalgo. Sin que ningún hombre pechero > ni 
faijodalgo5que no fea de los mifmos feñores en
tre en ellos. Nombran rabien efcrksano del di- 
chofeñorio.Y vno que con faifa relación lo co
pre de fu Mageítad^y fue a tomar la poííeísion,, 
nuca felá quiíodar el Alcalde mayor de aquel 
añasque fue el Capitán Francifco Fernandez de 
Medrano,antestuuopor biécíe yrfe, y no creo 
lo erro ennoboloer mas.

Flazenfe cada año dos juntas en la dicha vi • 
llâ y folarde VáldeOfera.La vna eseldiade S. 
Felipe,y Santiago(que efla fe llama generaren 
memoria de la batalla de Clauijo, que fe tiene 
porconílante auer fido a primero de Mayo , y 
entonces fe haze la elecion de los oficios a que 
vienen allí los fe o ores de diuerfas partes.

La otra es cldia de íeñor fan Miguel de Se
tiembre de fofos los oficiales. Mas íiempre que 
el Alcalde mayor quiere hazer junta general la 
cotíuoca,y fe haze conforme alas necefsidades 
y caíasqiie ocurren.

I odas las vezes,que en las juntas generales.,
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me refidencia a ¡os oficíales del dicho Tenorio- 
fe nombra vn juez que fea délos mifmos Teno
res. Y íi el tal no es letrado - toma vn AífeíTor 
qual le parece a propofito  ̂ para que todo vaya 
con iajuftificacion queconuiene.

No entra en las juntas ninguno que no fea 
délos Tenores de ValdeOfera por lineare£fca de 
varón. Y íi alguno que no loesefta cafadocon 
alguna hija heredera de algún feñor, y por ella 
tiene alguna reta en el fexiorio;va Tolo a cobrar
í a n  entrar en las juntas, ni tener nombre de 
ferior,ni de cauallero hijodalgo, decendiétedel 
dicho folar: y afsi los tales hielen vender luego 
la parte que tienen a los Tenores que felascom-l 
pran. Orafea en derrabara fea endiuifa, o en lo 
vno, y en lo otro. Y  ella es la verdadera caufa 
por donde algunos tienen mas partes^que otros ] 
de rentas,y dediuifasen el dicho Tenorio.

No hazen Alcalde mayor a ningún a úfente | 
déla juntadinoes períonajiuiycalificada, y en I 
dignidad conílituyda. Y  el titulo que le dan (Te
guillo que eñe año particularmente he viñoen 
cartas,que efcriuenal prefente A!cade mayor) 
es deíla manera. Aífecretario Tomas Fernan
dez de Medrano/eñor diuifero, y Alcalde ma
yor de los cauaüeros hijofdalgo ciel Tenorio, vi- 
lia,folar,y diuifas de Valde Olera. Y  es cofa tan

cali-j
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; calificada5que no tienen ningún abito por mas 
honrofo. Y  afsicomo por excelencia fueléde- 
zir,es de los Godos^dizen en Rioja,Nauarra, y 
Cartilla la Vieja , es de los Tenores de Valde 
Olera.

En Italia fe con feruala nobleza de los titu
lados aerte modo 5q afsi como todos los hijos 
de vn Tenor de Valde Ofera Ton Tenores; todos 
los hijos de vn Conde , y de vn Marques fon 
Códes,y Mar que fes, como los de Mala Eípina, 
y otros.

Los que viuen en los trezc Telares , y diuifas 
de la dicha villa de Valde OTerâ Ton todos hijos 
dalgo,y de ¡os miímosfeñorcsdin que pueda vi- 
uir hombre pechero,con nombre de vezino,ni 
lo confíente. Y  í¡ alguna vez ha entrado ha íido 
por rentero,y con nombre de vafíallo , y quien 
otra cofa ha eferitp Te ha engañada. Ellostreze 
nombran e! Alcalde ordinario (que como día 
dicho ha de fer vno de los Tenores) y lo cofirnia 
el Alcalde mayor. Mas ello no es junta de feño- 
rcSjiii tiene nombre de taísimo de concejo.

Tiene erte Tenorio muy grandes montes, 
termino redondo,y partos comunes para el ga
nado de los Tenores que lo tienen.Y para guar
dar los de los vezino$,que no los talen,ni fus ga
nados p izca las yemas, ni dertruyan las hereda- 
desmuelen tener gente pechera,y de labraba pa-
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ra cuhiaarlas.íin nombre de vezinos de aquella 
I villa.

Ay al derredor deftos montes en la falda, y 
circunferencia dellos^algunos !ugares>y villas tá 
copiólas y pobladas de notorios Hijodalgo, q fe 
puede tener por cierto, q la mayor parte de la ' 
nobleza delíos fea deritiada deífaclariisima fue
te de que hablamos. La qual haregadójy riega 
(faliédofe como eí Nilodefu madre)toda aque
lla tierra por lo que fe vee tan fértil, y abundan
te defle fruto; que a penas fe conoce otro.

En tiempo délos Reyes Católicos, fe me
tió en efie Tenorio, y apoderodel por fuerza y 
a mano armada,el Tenor délos Cameros(q es el 
Conde de Aguiíar,y vnodelos fenoresde Cáf- 
tiila la Vieja , que nías hijofdalgo viuen fus 
fugares) y lo tuuo cerca de dos años. Mas acu
diendo los Tenores,y fu Alcalde mayor a la glo- 
rioíifsimaReyna dona Yfabel 3 los amparo de 
maneja, que embio fu prouiíionReal (que oy 
eíla en aquellos Archiuos) para quedexaífe el 
dicho feñoriolibre 3 y defembaragado a fos fe- 
ñoresdel/o grauiísimas penas,lo qual tuuo exe 
cucion. Y  porque era tan poderofo, que nadie 
fe atreuia a notificártelo,mandó fu Mageíhd cj 
fe fixafie la prouiíion en Logroño. Y  dede ento 
ces nadie ha intentado de víurpar,m ofender el 
dicho feñorio,y foLr.

____ Yo



Yo no fabre como encarecer la calidad,y grá 
dezadeLpues veo,que el de muchos grades (de 
quien los hiftoriadores,afsi antiguos como mo
dernos, fe ha puerto a efcriuir) ni fe halla en po
der delíos,ni acaban deaueriguarqualfea, fino 
que andan variando de manera,que lo dexan c5  
mayor confufion. Y  porque no parezca qué no 
han fabido efcudrinar las antigüedades: a vnos 
hazen Normandos^ otros Egypcios, y a otros 
Alemanes. Los íeñores de Valde O i erario tie
nen neceísidad defto,porque ya fe labe (fin po- j 
deríe errar) que fon Tenores de fu folar.Que ha} 
cerca de^ochocientos años,que fucefsiuamente 
lo poíTeé. Y  que defde alli(íiruiendo a fu Rey) 
con fu valor , y con mucho derramamiento de 
fangre Mahometana,enfancharon,y alargaron 
los confines de los Rey nos de fu Mageílad,que
dando les por mayor premio, la memoria de fu 
virtud. Y aísilos que aoralos veemos,y confide 
remos nacidosde tan alto, y notorio principio- 
con admiración comparamosa vnos a las Pirá
mides del circo Maximo, que có lasinjurias del 
tiempo eftuuieron fepultadas halla que Sixto. 
Vv P. M. lasleuantó,y pufo delante los Roma
nos templos. A otros los ygualamos con las fo* 
beruias ruynas del Colifco, y Termas de Dio- 
cíeciano. Y  finalmente feeípera, queafsicomo 
algunos Principes fe hanmouidoaleuantar los

cuer-
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¡cuerposinanimados con figuras Geroglificas.q 
¡ cítauan aícondidos en el centro de la tierra,p or 
renouar las grandezas de aquellos Empcrado- 

j res,y eternizar las fuyas/e mouerá a ¡cuacar los 
cuerpos animados del efpiritu,y faogre Iluítre, 
de aql a quiétate deue núeílra Efpaña,por cuya 
circunferencia anda efculpidasy eflapadas (co
mo en las colanas de Antonino,y de Traxano) 
las Geroglificas de los famoíos hechos de fus 
progenitores, y no menos de losfuyos, mof- 
trando afsi en manejos de guerra con las armas 
en las manos contra Hereges fu valor • como 
en materias de eftado,y buenas letras fu prudé- 
cia. Y  íi como eños fugetos fon conocidos tie- 

i nen hombre-no cederán a fu primer caudillo, y 
I General,de quiéfon eñinmlados, pues con íbla 
fu virtud en lo que les ha tocad o,ha procurado, 
y procuran ymitarle.

Pues he dicho las juntas que hazeneílos fe 
ñores , bien fera poner aquí la forma de! norn * 
bramiento de Alcalde mayor (que es de lo mas 
fuítancia!) pues me hallo con muchas copias, y 
con laque en eñe año fe hizo en vno deftosca- 
uaileros,aunfente de la elecion.

Nombramiento.
V T  O S Los Cau alíe ros hijofdalgo, feñores 

E N diuiferos,del feñorio,villa,folar, y diuifas
de



de Valde Ofera. Auienclo nos juntado oy dia 
de feíior fan Felipe, y Santiago,de-fle año de mil 
y feyfcientos (corno es nuefira coitumbre’jpara 
tratar.y comunicar las cofas tocantes al feruiciol 
deDiosnueftro Señor, y del bien,y vtilidadde! 
dicho Tenorio. Y en particular para el nobramié 
rodé Alcalde mayor del dicho Tenorio,y cofir- 
macio de Alcalde ordinario,y de los demás ofi
cios cóueniétes a las dichas diuifas,y villa de Val 
de Oíera,comofon Fifcal, Alguazii, y Diputa
dos para efte dicho año. Y  eftádo jütos los fe- 
ñores. N. N.todos feñores camilleros nobles de i 
fangre,y de las dichas diuifas.Los quales juntos J  
y en nobre de todos los demas hijoídalgo vna-l 
nimessy conformes, nombramos por Alcalde | 
mayor del dicho Tenorio, y villa de Valde O fe-1 
ra,al feñor tomas Fer nandez de Medrano, con
ejero y fecretario de Eftado,ygu erra,del Sere- 
niísimo Duque de Saboya, de la íeñoralnfanta 
doña Catalina, y de los Serenifsimos Principes 
£tis hijos. Vnodeiosíeñores y caualleros mas 
calificados yantiguos deíte Tenorio, y diuifas 3q 
refide en la Corte de fu Mageftad, y en fu Real 
feruieio,para q nos defiéda,guarde,y ampare el 
dicho Tenorio , ydiuifas, como lo han hecho,y 
acofiubradcpahazér los demas Alcalde rnayo- 1  
res fus anteceííores.Y fu teniéteenfu nobre.Eli 
nombramiento del qual nos mádaraembiar def

pues;



pues que el dicho fenol* fecretario aya aceptado 
el dicho oficio. Al qual pedimos, y fuplicamos 
lo reciba en fu cabeca. Y  en el entre tanto nom
bramos a N. para que por fu merced del dicho 
íeáor fecretario, y en fu nobre exer^ael dicho 
oficio de fu teniente de Alcalde mayor. Y  deí- 
puesde auer aceptado el dicho oficio,jurara con 
íolemnidad eldicho feñor fecretario en manos 
de N.de que cumplirá,obferuara,y guardara las 
conftituciones, y buenas coñumbres dexadas 
delíeñor Rey Ramiro,y de fu Maeífe de Cam
po, y General, de quié nofotros las heredamos, 
y decendemos. Ordenofe,y mandofe a Fernán 
do Ximenez efcriuano del dicho íéñorio , que 
déla elecion hecha en el dicho feñor fecretario 
fe leembie vn trasladofacado del original, para 
que fu merced prouea , 'Pt/upra. Y  los dichos 
Tenores lo firmar o,8¿c. En la vilia de Valde Ofe- 
ra aprimerodeMayo de 1600.

Hizofe la aceptación,juram ento,y nombra
miento de teniente,con mucha folemnidad. Y  
finopenfara canfarpufiera aquí algunos pape
les de muchos adiós y cirimonias que feacoflú- 
bran. Y  afsi toco fojamente lo fuftancial.

Quien no hade e(timar nobleza5y antigüe
dad tan conocida,deriuada de tangían perfbna- 
je,y tanconferuada,que creo feadelo mas no
torio que oy fe fabe en toda Efpaña. Pues ha ta

tos



tos centenares de años era elle cauallero deu
do del Rey, Capitán General, feñor de tantos 
lugares, y que de ninguno de fus decendientes 
(que fon ellosfeñores)fc fabeaya incurrido en 
cofa que pueda obfcureceraquel blafon, que la 
ley. i. del tituba, déla. 2 . parte délas leyes del 
Reyno da alos bijofdalgo, diziendo qu e les fea 
guardadas en toda parte fus franquezas, por la 
gran lealtad que Dios en ellos pufo, y deuen 
auer. Bien claro fe vee fer elle caraderde! cie
lo,y que folo el lo pudo poner, y pufo en los fu- 
jetos , cuya limpia y clara fangrecflaua, yauia 
de ellar difpueílapara recebirie, y conferuarle.

Pueden los Reyes hazer Duques,Condes,y 
Marquefes, a quien quieren , armar caualleros, 
y dar priuilegios de fráqueza. Mas fon retratos 
de cera (que fe derriten al fol) de los viuos ori- 
ginalesaquien Dios pulo (como alos íeñores 
de Valde Ofera,yalosdemasverdaderoshijof- 
dalgo) tanta virtud,y nobleza en fus ánimos, Ó 
la obligación natural que tienen a bien obrar ,1a 
exercitan ílempre fin ninguna violécia. Dema- 
ncra, que aunque todas las cofas tuuieron prin- 
cipio,y las masmodernas vernan aferantiguas 
con el tiempo,y fe pornan por exemplo; nopa- 
lece íinoq efea calidad de bijofdalgo de fangre 
en Efpatía, fe la dio Dios ab eterno, pues en lo 
general nunca fe acaba de aueriguar el princi— 
______  ________________  E pió,



pió,ni con el fin del mundo puede llegar el lu
yo. Porque el premio de auer obrado bien (co
mo naturalmente deue,y lo hazeel que eshijor 
dalgo) le dara tal lugar, que para íiempre jamas 
reblandezca en el cielo,con gloria del alma; lo 
que en la tierra honró el cuerpo (como dizeel 
Filofoío) por bien del animo,y de fortuna,fin q 
lamasaduerfa (que es loque ,mas engrandece 
elle metal tan fubido de quilates) huuieífe po
dido ofenderle. Porque fi bien la falta de bienes 
temporales,fuele cubrir y ocultar por algún tié- 
po la nobleza (como la verdad) en el lodo déla 
miferia • con qualquierapoca fuerza fale porfi 
mifma illeía,y refplan deciente, como la piedra 
preciofa,y el oro,que ha eítadoafcondido.

De vna hija de Otón Emperador (de la cafa 
deSaxonia) q fue robada de vn cauallero muy 
principal,trayday afeondida en vnas montañas 
donde los dos viuian de hazer carao, y vender 
lo;nacieron (en aquella miferia) fíete hijos car
boneros, que reconocidos defpues de la fangre 
donde decendian,vinier6 afer los mayores Po
tentados de toda Italia. Y  fino me engaño fue
ron entre otros el primer Conde deSaboya. El 
Marques de Saluzo. El de Ceba. Y el de Man
tuane. Afsi que eñe exemplo,y otros muchos 
que fe pudieran poner; mueftra que ios akiba* 
xosde fortuna no pueden ofender el animo, ni

la



lafangre. Pues juntada la riqueza, y el valoren 
los tales fujetos/on capazes de qualquiera hora I 
y grandeza.

Mi intento, no ha fído aora de efcreuir la lar
ga hiíloria3 que pudiera íi huuierade tratar del 
valor de muchos deftos Tenores en particular, q 
afsi por armas,como por letras,tanto Eciefiafti- 
coscomo feglares,han florecido,fino que Te en
tiéndala fuma de fu verdadero origen , y ellos 
conozcan (como conocen) fus obligaciones. 
Teniendo íiemprcen la memoria /loqueen el 
libro de losMachabeos propufo aquel gioriofo 
Macharías a-fus hijos ,aÍtiépode Tu muerte,pa
ra que (eacordaíTen de la virtud de Tus páffados, 
diziendo, O Filij emulatores eflote legis , &  date 
animas Veflraspro teftamentopatrum y &  memento- 
te operumpatrum}quaflecerutingenerationibus fiii/ 
&  accipietis gloriam magnam , &  nomen aternum. 
Y  para que teniendo el Rey nueftro Tenor noti
cia de tan noble feminario,y de las grandes par
tes deíl:os caualleros;les de ocafion en fu real fer- 
uicio,paraque puedan continuar,}’ merecer en 
el lo que fus paliados,pues qde parte dellosay 
la buena diípoíicion que para eflo conuiene.

Y  porq fuele auer mil porfias, fobre qual es 
mas noble el hijodalgo,o Infanzón -y en eíle Te
norio y lugares de fus alder red ores ay muchas 
cafas Infanzonadas, y en particular en la villa

E i  de



Surnario de la
. -----

de Entrena, que antiguamente fueíblariega-
tengo de poner aquifo que he vifto en el fuero 
Iuzgo comentado delpadreMaeñro fray Pru' 
dencio de Sandouahqiiedize aísi.

Mirando a los concilios,o Cortes donde los 
nobles de Eípaoa fe juntauan en tiempode los 
Godos,hallaremos queauiaeffe orden. Gran
des,tnedianos,y menores.Losgrandesfe pone 
en laprimera parte del Concilio,y fe llama Iluf- 
triísimos. Los del fegundo orden de las firmas 
fellamá Ilurtres,y alos terceros llamaró nobles.

Los Iluftrifsimos eran procuradores de las. 
ciudades,caberas de Qbifpados.,

Los Iluftres era procuradores 3 la géte noble.
Los nobles procuradores de la zente co m í 

y plebeya.
Defpues fe llamaron los Ilurtrifsimosricos 

hombres, Losllurtres Infanciones, o Infanzo
nes. Los nobles hidalgos. Porque conforme alas 
leyes y fueros de Efpaña, mas preeminencia da 
al Infanzón,que al hijodalgo. Y  mas al rico hó- 
bre,que al Infanzón. Y  harta los tiépos del Rey 

jdon Alonfo el Sabio,folo los ricos hombres te
nían juridicion fobre fus vaífallos para podellos 
caftigar,y noíosotroSjaunquefueíTendefu pa
trimonio. Y  afsi el queprouarefcomolosfeno- 
res de V alde O fera prueuan)que antes de los tié 
pos derte Rey fuspaífados tenían juridicion en 
____ fus I
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fus collageno vaffallos • prouara claramente íer 
decendiente de ricos hombres  ̂y del primero  ̂
fupremo,y Iluñrifsimo E fiado.

Aloscauallerros del primer Eílado* llamara 
ricoshombres, y en Latin Optimates, porque 
eílagrandeza,ni feconferua , ni fe tiene fin ha- 
zienda. Y  aora fe llaman grandes del Rey no.

Eran eílos caualteros los que tírauan de fus 
vaílallos vn tributo quellamauan Inficiones. Y  
de ay fe llamaroln£inciones3o Infanzones. Lie 
uáeíte tributo al prefente muchos monaílerios 
demiordenqaor donaciones que leshizierófus 
bienhechores: y llaman fe infucíones^particular 
mente en las montañas de Burgos  ̂y Lieuana. 
Y  que eílos Infanzones era gente Iluílre,y no- 
ble/e prueua bien en el libro del Bezerro de la 
cafadefan Milla>fo.6o;c.i3o.dondedizequeen 
la erade. M.lxxxjx. fiédo García RexinPápIo- 
na^Scemeno Muñoz prohija en fusbienes a Se
nior Sacio Fortuníones (nobilifsima familia) y 
a fu muger doña Sancha3y les entrega lo q tenia 
en Cerraton. E t deditfidiatores (que fon fiado
res) de Infanzones, a Senior Aluaro Fortunez 
de’Villa Afouare.Et Senior AzenarezXopez 5 
Baños.Et Senior Sancio AluarezdeCofcorita. 
Et de Villanos.SancioTellez de Villaporquera." 
Et Monio Fortes de Caílañares. Et Dominico 
Blafioz.Et GogaluoVelaez 3 Villa Afouare. Y

ella

Ricos hombres.

lyfacones.



cita palabra Sénior*no fe vfaua*ni ponia fino alos 
nobles y principales, como acjui losdiftingue.

* Machas opiniones ay cerca del nombre de
hidalgo. Algunos dizen que viene ¿cfidelis 3por 
fer gente leal,y fiel a fus Reyes* en cuyas dona
ciones hechas a caualleros,dizen, Tibifideli meo. 
Otros dizen que hidalgo es fer hijo de hombre 
rico,que tiene gran algo. Otros que de Italico* 
porferdecendiente de los nobles Romanos, q 
poblaron en Efpaña. Mas efto no tiene fursda-

I mento,antes parece lo cótrario por las leyes de 
los Godos,que no eftimaron en mucho los Ro
mán os,pues los hazen inferiores a ellos. Aunq 
como losfeaorearon*bien pudieró tomarfepa- 
ra fi lo que a ellos Ies quitaron, fi fe lo quitaron. 

Lo que parece que quiere dezir hidalgo * es 
I fer hijo de Godo. Y csafsi,que en las preemi-¡
¡ nencias que los fueros antiguos de Efpaña con
ceden alos Godos (que los Reyes llaman nuef* 
tra gente) fe vee claramente * que es lo mifmo 
hidalgo,que hijo de Godo,porque fon los mif- 
mos priuiiegios los que han tenido,y tienen los 
hidalgos que los que tenían los Godos.Masco 
mo he dicho, pudieron los Godos como gente 
vitoriofa quitar a los rendidos y fujetos!o me
jor que tenían,y tomar lo para fi: y lo mifmo los 
Romanos,antes que ellos * pues como quiera q 
fea elle nombre de hijodalgo, es muy antiguo

en



en EIpaña, y muy preciólo.
La ley. 14. del fuero Iuzgo, q fe hizo año de 

¿25?.manda, que fi el Godo cóprare heredada! 
Rom ano-que el juez de la tierra fe la buelualue? 
go al R omanotporque teniéndola el Godo-per- 
dera el Rey el derecho,y pecho,que deña tierra 
tiene. Por manera, que ios Godos y decendien- 
tes deltas, nopagauan pecho,y eran Francos,y 
libres,como ion los hidalgos»

Mandauan también las leyes deltas Cortes 
del año. 619. y otras ,que las injurias y daños q 
fe hizieffen a los Godos/e les fatisfacieffen, pa
gándoles. 500. fueldos (queerancincomilma- 
rauedis) y fife hizieffen a Romano.30o.y íí a na
tural de la tierra.i 00 . Y  ello es lo mifmo , que 
deípnes de perdida Efpaña fe guardo có loshi- 
jofdalgo mas nobles , que los llaman de vengar 
500,fueldos,que érala fatisfacion deuida a los ta
les. Y  es tan cierto que no íe puede poner duda 
en ello.ylosdemas fon quencos mal fundados. 
Ay leyes de la partida que lo dizen.85.13r.de! cí- 
fii!o,ibi, 5?. Si el hijodalgo fuere injuriado, peyte- 

fele. 500. fueldos yy  lagena délos otros fea de aíd* 
xo. Y  dexando (por no fer largo) muchas ef- 
crituras que podía traer, para confirmación def- 
to, refiero vn priuilegio , que el Conde Garci 
Femadez dio a los Canónigos,y clérigos de Caf 
£roxeriz,por donde parece, q fe les da,qgozen



[ de la preeminécia,qgózalos fidalgos de CaíüZ 
lla.Y es,q qualquiera q Iosdeshórare,olesfizie- 
re fuergasen las fus calas de morada- q les peche 
en pena los.yoo.fueldos a cada vno.E qualquier 
q linere,o matare canónigo,o clérigo deCaftro, 
qpeyteporel.500. fueldos afusparíétes. Cófir’ 
molo el Rey dó Fernando en Burgos, a. ao. de 
Mayo,Era.i337.q es año.uyy. D caqui fe facan 
dos cofas. La vna,q porlas eflencioncs, 5 dá las 
leyes a los nobles fe vee,q lo mifmo es fer hidal 
go,que hijo de Godo. Lalegñda,queeldeuen 
gar,o cobrar.500.fueldos, nofueporlabatalla 
de Clauijo,ni libertad del tributoinfame(como 
muchos quieren) pues mas de.250. años antes 
auia ellos hidalgos de vengar, joo. fueldos.

Ser de íolar conocido,era quádo los tales hi- 
dalgostrayá fu origé,y memoria del pueblo y ca 
fa dóde fus pallados fuero naturales, y tuuicron 
preeminécias,y gozauálos tributos en reconocí 
miétodel feñorioqfue llamadoinfució.Yhaíta 
aqui es de fu Paternidad. Bic pudiera yojutaral 
gunas cofas mas delta materia,!! aqui fuera a pro 
ponto,maslo dicho baila, remitiédo el tratar de 
la nobleza de Logroño,Lagunilla, Fuenmayor,
Murillo, Autor,Terroua,Viguera,Nalda,Albel 
da,Vililla,S.Romá,Iubera,Lardero, Rabanera,
Axamil,Robres,Texada, Torrezilla délos Ca
meros,y Nauarrete, para fu tiempo, como ella 
aPuntado- Segunda



SEGVNDA PARTE
D E L O S  P A P E L E S  Q V E  H A N  
venido a mis manos , en fauor del Secretario 
Tomas Fernandez de Medrano, Pueítosaqui 
por la caufa y fin que digo en la dedicaroría. 
Y  porque de tan grandes y tan continuadostef- 
amonios,como dan fus Altezas 3 y otros perfo- 
«ages grandes y graues de fu virtud; fe vea lo 
poco que han aprouechado halla aora, en tal fu- 
jeto . Y  fe conozca defto vifiblementc que 
mientras la voluntad de Dios no concurre * na
da baíla  ̂niaprouecha. Y  también , porque los 
que han ocupado, ocupan,y pueden ocupar(co- 
mo el)grades lugares en las Cortes,han menef- 
ter eícudarfe a lasfaetasde los émulos,fiédo co
fa ordinaria derramar cizania(dure lo que dura 
re la mentira) contra los tales perfonages, para 
impedirles fu bien , y aun por mejor dezír el 
fe-ruido defuRey,puesfiempredeuria de andar 
(lo que es de momento) en perfonas nobles, 
de grande efperiencia,virtiid> y bondad. Y las 
tales fon mas obligadas que otras a procurar lo 
que el Efpiriru fantonosenfeña por el Ecíeíiaf- 
tico, que es tener mucho cu y dado delafam?. 
Sobre que dizeS. Agullin en el Sermo lib j d e  
Wd clericorumsQuifidens emfeientia fu á ,neghfit f̂k- 
mkmfuam^crudelis eB. Porque la conciencia fb-

F lo es



lo es buena y neceífaria para quien la tiene. Mas 
la fama esvniuerfa! para el proximo. Yafsimc
parece quebaftara dezir:eílo,para que no fe tega
por cofa efeufada, ni admirable, el poner aquí ef- 
tascopias,pues no lo es en eftc mudo, ver hobres 
fin ningún merito fublimados. Y  otros quepa- 
rece que codo fe les deue,y fe les prora ete;echa 
dos al rincón, fin poder alcangar vna migaja de 
las que fe dan a los perros. Quien no havlfto en 
Roma en témporas de promoción,andar en ba
tíos a ochenta por ciento , vn Prelado de grande 
v¡da,do¿fcrina,y íantidad,diez vczesNuncío, y 
en lugarde aquel falir por Cardenal, y Princi 
pe déla fglefia, vn hombre que auiaochodias; 
lo auian facado de ayuda de Camara,y aun dé la 
cozina del nueuo Papa . De manera , que no 
ay que difcurrir en materia ele güilos, ni pro- 
uifiones. Sino penfar que pues Dios lo permi
te , deue conuenir aísi. Lo que' ami me pare” 
ce es, que las adiones de los Principes ( co
mo dize Yíocrates) íe callen con la boca, y fe 
fi í̂itan von et co:ragon,y q demos gracias a nuef 
tro Señor,por eí buen Pvey que nos dio, Sabio, 
fanto,fin que fe le pueda conocer, ni lo téga yn 
afeólo defordenado, fino muy grande atención 
a lajuílicia,y a todo aquello que conuiene a fu 
üigmaad. Y  no podía fer menos hijo de tai pa-

dre,



dre,y nieto de tal abuelo.Nueílro Señorío guar 
de muy largos anos.

E l Señor Duque de Saboyana! Rey nues
tro Señor, de Ayx (Corte de!Parla

mento de Prouenea)a% zo. de 
. D ic ie m b r e  .1591.

S.C.R.M.
L Eñado délas cofas deña Prouenga 3 y la 
grande y eílrema neccísidad con que en ella 

eftarnos-me han Porgado a embiara V. Magef- 
tad a Tornas Fernandez de Medrana mi fecre
tarlo de Eftado/y guerra,para que como per fo
lia por cuya mano ha paliado todo, y que def- 
féa infinitamente elferuiciode V.Mageftad>en 
tienda del lo que importa en ellas partes fu af* 
íiftencia. Y  aisi en lo que de la mía propufiere a 
VueíTa Megeílad 3 fera fe ruido darle el rn li
nio crédito que ami propria perfona. Y  refo- 
lucion con la mayor breuedad que fuere pofsi- 
ble«&c.

Quando bolillo deíla jornada le mando Es 
Mageñacl dar- para el camino (fegu 11 entendí) 
milducados de ayuda de coila, quedando muy

F 1 fatif-
1 3*



fatistecho de fu perfona: y aflegurandoíe quej 
el feruir las de fus hijos ( para hazerle merced) ! 
feria lo mifmo que fi ííruieífe adual mente cer 
cade la de fu M age liad.

Capitulo de carta de S . aljenor don Femando de
Toledo:ygentilbomhre de la Camara de fu  M a g ef. 

tad.a. S.de M a rco  de,.

D E S S E ° Infinito que fu Mageítad(a quic 
( por mi Emblxador lo he Explicado) haga 
j merced a Tomas Fernandez deMedrano mi 
íecretario devn titulo^ y tan honrado éntrete* 
nimiento.como fu perfona merece, y la volun
tad y fatisfacion con que firue cerca déla mía 
porque con ella efperanpa le traxe a elle puello; 
aíTegurando a Vun.queíus paites merecequal* 
quierahueno.. Yafsi le Explico queenconfor 
midaddeloqueelefcriueaV.m.. hagavn ofi
cio muy gallardo con el Rey mi fenor.y con cf- 
fosfeñores>haziendo cuentaqucde íascofas q

’ 0 * es eílavna^y que V.. m. le deue 
’ que le hiziere*



Cario Em<tnud por Id gracia de Diof> Duque de Sa~ 
boya, y  'frincipe de TiamoniCy & c .

P O  R  Quintónos tenemos por bien ferui- 
1 do de Tomas Fern andez de Medran o nu ef- 
tro fecretarjo, queremos y es nueftra voluntad* 
que defde primero de A gofio,del año de noué - 
tay vno (que comengo a hazcr cite oficio en 
las cofas de Efiado có fu Magcfiad,y minifiros, 
y en lasdela guerra) en adelanteatenga y goze 
( para q mejor pueda continuarlo) cincuenta ef 
cudos de oro al mes, de entreten i miento, cerca
denuefirapcríbnaApagados en la Infantería Ef- 
pañolaY ordenamos y mandamos alapcrfona, 
o peirfonas q hazen5o hizierenel oficio de Vee
dor y Contador della, afsiente en fus libros los 
dichos cincuenta efeudos de oro de entreteni
miento al mes,para que goze dellos, y fe le ayan 
de pagar al didicho nuefiro íecretario, defde el 
dia arriba feñalado/eguny déla manera que fe 
pagareladichalnfanteria Efpañola. Y  que que- 
dan do fe con la copia defia. fe la bueluan origi
nalmente. Dada en Turin a i8.de Margo. 15 3. 
Cario Emanuel. Brifet. Tomó la razón Ochoa
de Anunciuay.,

Su



\Sú^dluz¿ dlpnor don ludnde Ych.t/JUct , d.ip.de 
Setiembre.

X ,  4  S Machas heridas q ha recebid a en fer* 
uicio de fu Mageftad, ei Capitán Fraurifco 

Fernandez de ¿víedrano. Y  hallaríe aora eílro 
peado de vna pierna del reencuentro que tiítil- 
inos con la diguera el inuiérño pallado en Gar- 
cillana (donde peleo con grandifiitno valor, fe» 
ñ alad o fe mucho entre todos los Capitanes} en 
mi prefencia) me haze deíTearle co muchas ve
ras ̂ íu acrecentamiento. luntandofepara eíto el 
fer hermano del fecretario Tornas Fefnádéz de 
Mediano,a quieía infante mi fehorajp yo que- 

I remos y deíTeamos todo bien. Departe de fu 
1 Alteza pido a V. S. y de la mia foplico , que el 
Alcaydiade los Arcos que vacó junto a Logro - 
ño, fe haga todo el esfuerzo pofsibíe, para que 
fu Mageílad(por hazerme ami merced,/a ellos 
tambiénquela merecen)fe prooeaen qualquie 
ra de los dos, que yo lo eítimareen el grado q 
eílimofosoncios que V . S. haze, por mis pro
prias colasteque efperola refpuefta. Y  lo mif- 
mo efcriuoal feñor don Chriftoual de Mora. 
Nueftro Señor^&c.

Tuelto



ba talla de Clautjo. 2 4
%ugltQ(le U embaxdJ.d^or auerfe leperdido dtitulo y 

tenia Jeje ere tari o Je Jiojk yiheza

f p  A R L O  Emaniiehpor la gracia de Dios, 
Duque de Saboya,Gebles, Auoíta^y del Ge- 

noboés. Principey Vicario perpetuo del Sacro 
Romano Imperio, Marqués en Italia. Principe 
de P:iaiTipntev Marques de Saluco. Conde de
Geneua3 auge^ aíll0 ^LNiza>Afl;e 3y Tenda. 
Varón deBaudjGesyy Fauciñi. Señor deBrefi 
fa.VercelúdelMarqueíradode Cetia.Onella, y 
el Marro?&c. Si páralos cargos y oficios de po
ca importancia3acofi:un:ibran losReyeSjy Prin
cipes a hazer elecion de hombres beneméritos 
y íuficientes;C0 Ía clara es, que para aquellos de 
cuyo pecho fe fiando íololos inteto$?y deffeosv 
mas los peo fa mié otos ocultos en mar crias y ca
fes de grande momentO;deuen.ponerperfonas 
efeogidas cuy a fidelidad/ecreto aprudencia, y 
efperienciade muchos dias tengan conocida. 
Para-que con fu induítria y diligencia, y buena 
maña fe de a los negocios el efpidiente queco 
uiene,y le tenga en ellos el fin que fedeíTea, a t 
candando con tal virtud los tales el premio^ el" 
timacion que merecen. Porloqualauiendode 
tenervn I 
faíTen las 

I

cretaria Efpañofipor cuya manopaf 
orreípondécias^y colas de Eílado en



tal lengua: y las de guerra de la gente que fu 
Mageílad nos ha encargado, y encargare, para 
las emprefas de fu Realíeruicio,y bien denuef- ; 
tros E Hados, en deFenfa dellos, y de la religión 
Católica: y entendido que en la perfona de vos 
Tomas Fernandczde Medrano nueílroíecrc- 
tariode Eílado y guerra , concurrían todas las 
buenas partes,y calidades, que para tal oficio, y 
miniíleriofe requieren, y vn tal miniílro deue 
de eftar adoimado; con rritiy grande razón hizi- 
mos elccion de vueílra períbpa, y deliberamos 
en nueílra vltima venida de Efpaña, daros elle 
dicho cargo. Y  teniendo como tenemos aora 
por eíperiencia conocida de tan largo tiempo, 
vueílra virtud,prudencia, fidelidad, íecreto y def 
treza,en las cofasque requiere tal miniílerio,ref 
peto de las que aueys tratado en las partes don
de aueys afsiílido: y la buena cuenta que aueys 
dado dellas,y de lasque aueys tratado cerca de 
nueílra perfona,y el peligro déla vueílra, con q 
osembiamos a Efpaña deíde Prouenga,a tratar 
con el Rey mi feñor negocios de fu Real ferui 
cio;y finalmente elarnor que conocemos te- 
ncys al nueílro;para mayor mueílra de la fatis 
facion y voluntad,que por ello os tenemos j cíe 
nueílro proprio motu,y cierta ciencia, de nue- 
u o os coníli tu y m os,el egi m os,n o m bram os y di
putamos a vos el dicho Tomas Fernandez de

Me- k



* Medrano,pornueftrofecretario de Eftado(co~ 
mo dicho esarribajy de la guerra de la gente q 
fu Mageftad nos ha encargado y encargare,pa- 
ra las emprefas de fu Real feruicio,bié de nueí- 
tros Eftados, y defenfadela religión Católica, 
con todas las honras, preeminencias, indultos, 
priuiIegios,gracias5prerogatiuas, inmunidades, 
derechos,y vtilidades, que ata! grado pertene
cen,tienen,y han tenido,nueftros fecretarios de 
Eftado,y guerra, fuelen , y acoftumbran tener 
los del Rey mi feñor, y de fus Capitanes Ge
nerales,afsi en Flandes como en otras partes,có 
el füeldoy entretenimiento, que por vnanuef- 
tra cédula hecha enTurin^os tenemos eftable- 
cido,con que preftareys el deuido juramento. 
Y  mandamos al Iluftre nueftro gran Canciller, 
y a todos nueftros miniftros de milicia,y de juE 
ticia,y alos defu Mageftad,que eftan,o eftuuie 
ren a nueftra obediencia y cargo, que en obfer- 
uancion de lo fobredicho,os tenga,eftimen,re
puten, y conozcan por tal nueftro fccretatio de 
Eftado,y guerra; guardando os , y haziendo os 
guardar todo lo que dicho es. Y  dado alos de
cretos firmados de vueftra mano, el mifmocre 
dicoy fee,que íífueílen déla nueftra. Y  afsimif 
moa los titulos,patentes,entretenimientos,ven 
tajas,ordenes,y licencias que fueren por vos re
frendadas , tocantes a la dicha gente de guerra



idefu Mageílad,porque vos folo queremos,y es 
nueitra voluntad,que loshagays, y refrendeys, 
finque otro ninguno fe entremeta en ello, ni 
ponga duda, obílaculo,ni impediméto alguno, 
ib pena de nueítra defgracia. Dada en Turin a 
primerodeMayode. 1594. Cario EmanuehVif 
ta Míllet.gran Canciller,Ripa fecretario.

Su al Cardenal gran JHae&re de la religión de
S. Inania, iz je  0tuhreA j9$.

V I E N D O  Embiado defde Frouengaa
Tomas Fernandez de Medran© mi fecreta- 

rio,a tratar con fu Mageílad algunos negocios 
de muchaimportanda,entreotras cofas,que la- 

l drones le tomaron en el camino de Barcelona a 
Madrid, fueron las bulas que V. S, I. le mando 
defpachar en Roma con plomos pendientes, 
quando con güilo y beneplácito de fu Santidad 
le hizo merced de dar de fu mano (fin votos)el 
abito de fauluan,para algunaspretenfionesque 
tiene conjuntas a fu cafa. Y  porque la mucha fa- 
tisfacion con que nos firue, y la buena volütad, 
que la Infanta mi fenora, y yo le tenemos, por 
fus buenas partes,obliga a deífearle, y ayudarle 
en todo lo que fuere fu acrecen tamiéto-de par
te de fu Alteza pido a V.S.I.yde la mia fuplico 
mande fe le bueluan a defpachar de nueuo,por 

! que
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queeftimare infinito le haga V.S.I.en efto/y en 
todo merced,quedando feguro que yo la reci
biré en mi propria perfona.
„M ercedparticular de fu  ylltezayque importaua ca

da ano mas de trecientos efeudos*.
El Duque de Saboya, 

M A N D A  Vi O S A nueftro Confejo de 
la cafa : y en particular al mayordomo que 

íirue 5 que fin ninguna replica haga q le fea da
da la ración ordinaria a Tomas Fernandez de 
Medrano nueftro fecretario del principio def- 
te año ordinariamente para el y para dos cria
dos. Yafsimifmo mandamos al General Gro- 
mis^que luego haga la afsignación de ¡as fobre- 
dichas raciones, de fuerte que no le falten al di
cho nueftro fecretario , ni aya en ello intermif- 
fion^porque afsilo queremos,y coiiuiene a nuef 
tro feruicio. Dadaen Turin, a. 13. de Margo. 
15P4. Cario Emanuel. Vifta. Gromis.B riñen
Elfenor M arques de Denia Duq de Lerm aya de Iufe 
pe Vazyuez^de yicuña Embaxador en S aboya ya. 13. 

de Iunio dea 5 24. do def¿ Excetecia mué E ra el amor 
q tiene a fus criados ,yfugrade humanidad en horar
ios, y tener culta dellos do de quiera q eflaX enparticu
lar déla muger del ducho fecretario,y de fu  m adreyaf 
f  en cafarle con ejlafefiora manifeslanfus Altezas 
J n  buena "voluntad.

G i  Aunque



^ V N  Q V  E Nohagoefto muchas vez es, 
huelgo fiempre mucho de faber de la bue

na falud de V.m .y de mi feñora doña luana,cu
yas manos befo muchas vezcs.

Quando fu Alteza de la Infanta fe cafo nos 
hizo mercedíalaMarquefa,y amideUeuaren 
fu feruicio a doña Yíabel de SandouaL Y  ya 
V.m. fabra como defpuesde concertado fu ca- 
famiento3y hecho fu defpoforio embiudo antes 
decófumarfe el matrimonio,yyoando acapro 
cu raudo,que fu Mageñad le haga gracia de cier 
ta cantidad que el dexo, para que fe pueda bol > 
uer a cafar,y para todo auemos menefier la afsí- 
íienciade V.m. a quien fuplico muy de veras la 
ayude demanera,y a fu madre también ,q  eché 
de ver lo que miintercefsio les aprouecha para 
efto, porque afsi fe lo deuo yo por el deudo y 
amor que les tengo. Y  acuerdefe V.m. tambié 
de lo que yo le he deíTeadofiempre feruir, y de 
las obligaciones que para eftotengo,y para má« 
darme en muchas cofas de fu feruicio, a q acu
diré yo de bonifíma gana.

Jfáam propria.

Y  A Su tiempo también recibiré muy gran 
merced,en que V. m. de parte a fus Alte* 

zas de la mia,de loquedeífeo el remedio de do
ña



I

na Yfabel , fuplicandoles felá hagan, como 
confio»

y i k e z á  ¿l Rey n u e flr o  fe n o Y y d  %Je Di- 
z ie m h r e . 1524.

*
batalla de Qlauijo.

O S Años ha que en confideracion de lo 
que Tomas Fernandez de Medranomife- 

cretario de Eftado^y guerra5auiaferuido en Ro* 
ma,cerca dei Conde de Oliuares , y en las gale
ras de Genoua,de Andrea Doria,de las buenas 
partes que en el concurren , y de otros dignos 
refpetos , fupliqué a V. Mageílad me hiziefíe 
merced^de darle vn entretenimiento en Milam 
para que con mas comodidad mcpudiefle afsif- 
flir. Y  auiendoíe le feñalado yo de cincuenta ef- 
cudos al mes en la Infantería Efpanola, q aora 1 
fe ha juntado por fu Real orden con la de aquel 
Eftado : y eftar concertado de cafar con doña 
Yfabel de Sandoual de la Camara de la Infan
te mi feñora,a quié fu Alteza quiere mucho^hu 
milifsimamente fuplico a V.Mageftad feafer- 
uido cófirmarfelo5de manera,que lo pueda go
zar en elle oficio:donde no folomueftrafu mu
cha integridad , mas en todo el zelo que deue 
vn buen criado y vaflallo a V.Mageftad, de cu
ya grandeza efpera,y merece qualquiera honra 
y merced que fe ie haga. Demas que y o la reci *

bire



bire de V • Mageftad, por vna de las m ay ores q f 
cipero en mi propria pcrfona. La Católica, &c!

^ 4  don luán deTdia^uez^y don Cbriftomlde Stáordy 
jy  otros del Confeso deEfiado ,  de la 

mijma data.

M  V C H O  Tiempo haq fuplique al Rey 
mi íeñor , fueíTe feruido hazer merced a 

Tomas Fernandez de Medrano mi fecretario 
de Eftado.y guerra.de vn entretenimiento cer
ca de miperfona, Y aunque he dexado de con 
tinuarlehafta aquieo eflademáda-no me ha fal 
tado jamas el defleo de verlo muy acrecentado, 
mayormente auiendo fíemprc acudido en to
das las cofas que fe han ofrecido del feruicio de 
fu Mageftad.con la fatisfacion que deuevn tan 
leal vaílallo.y eñaraora concertado de cafar (co- 
mo V.S. fabe)con dona YfabeldeSandoualde 
la Camara de la Infante mi fenora, y a quien fu 
Alteza quiere mucho. Defuparte pidoaV.S. 
y de la míale fuplico con dencarecimiéto que 
puedo.fe haga el esfuerzo poísible, con el Rey 
mi íénor,para que le confirme en Milán los cin
cuenta efeudos de entretenimiento al mes q 
yole auiafoñalado en la Infantería queaorafe 
ha juntado con la de aquel Eftado. Que demas 
que el fecretario merece qualquiera gracia de
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fu Mageílad,por fus feruicios, buenas partes, y 
.virtudjyola recibiré a gFandifsima merced,y ef- 
timare el oficio de V. S. como íi fueííe por mi 
propria per fon a».

Su ̂ Alteza al M argues de Denla 3 a 15.

¿ ejjebre.ro .

W  Holgado infinito entender aya íído a 
fatisfacion de V. Excelencia,la perfona de 

Tomas Fernandez deMedrano mi fecretario 
de Eftado y guerra^y que la tenga de fus partes, 
tal corno yo la tengo. Afsi para todo lo que es 
femicio de fu Mageftad , y mió (en que he co
nocido mucha integridad, fuficiencia  ̂y fideli 
dad) como para el matrimonioeoncertado con 
doña Yfabel de Sandoual , deque todos eftan 
muy contétos,y la Infante mi feñora, y yo (por 
fernostan encomendada de V. Excelencia , y 
merecer mucho) con mucho defleo de ayudar
les, y procurar fu acrecétamiento en lo q en no- 
forros fuere. Y  con e) Rey mifeñor fobreque 
le tengo eferito lo que Fpor la copia que vaaqui. 
vera V. Excelencia a quié fu plico haga afsi mif- 
mo en ello todos los buenos oficios,que yo ci
pero,para que con breuedad fe alcáce efta mer
ced,que ios eftimarc en mipropria perfona.

£dpltU‘



Capitulo de carta defu ^Alteza alfenor Conde de Olí-  

udres TJirrey de Sicilid3d .13. de JW arf 0.

W  Eftimado infinito entender por la carta 
de V. Excelencia,de.27.de Enero 5 la mer ~ 

ced que ha hecho a Tomas Fernanezde Medra 
no mi fecretario, mandándole deípachar la af- 
fignació délos dos mil efeudos^orq qualquie- 
ra merece de mano de V. Excel enriaba quié fu- 
plicono foloen efto, mas en las pretennonesq 
tiene5para que fu Mageftad le haga merced (en 
que todos concurrimos) le ayude con muchas 
veras5que mny bien empleados fon en hombre 
tan g ra tó le s  oficios,y dignos de V. Excelen
cia.

Su yiltezd di Principe Doria,  a y. de
^Ahñl. 15? 5.

Q V A N D O  Tomas Fetnádez de Medra 
no mi fecretario3no íiruiera,y procediera 

con tan grande fatisfacion déla Infante mife- 
ñora^y mia(por lo que ambos le amamos mu 
cho) elauerletraydoprcíladodefu cafa de V. 
Excelencia (donde era tambié bien viíto3y fa- 
uorecido)nosobligauaa que fiempre prociiraf» 
femos fu acrecentamiéto, como lo auemosde 
hazer. Y  porque yole auia feñalado cincuenta 
efeudos de entretenimiento al mes,en la Infan

tería
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teria Efpañolá, que tuue en Prouenga y Piamó 
te,y fe ha juntado con la del Eftado (por loque 
nofele pagan) he fuplicado a íu Megeftad me 
haga merced de confirmaríelos cerca de mi per 
fona,porlos reípetos, que V . Excelencia aura 
entendido del: y atipara que en ella pretendo, 
y las demasque el tuuieretan juílificadas 3pue
da efperarel íuceíToq fedeílea- fuplico a V. Ex
celencia por fu parce lo fauorezca,certificando 
de fu tiempo^que muy bien merece fe le pague 
lo que elílruio en lasocafíones que tuuo en las 
manos,pues a mis ojos falio de algunas con ta
ta fatisfacion de V.Excelencia,demas de que yo 
lo eílimare como cofa propria mia5&c.

JBl cuy dado particular que mueíira tener la fenora 
Infanta y par a que el fe cr erariofea pagado en- 

- teramemtedefufueído.

La Infanta D-Qataliña
gracia de Dios,DuquejJa de Saboja ,ffc.

Q O N T R A L O  R Sicardo. Lamen- 
tedel Duque rni feñor, y miaes, q Tomas 

Fernandez de Medrano nueílro fecretario de 
Eftadoy guerra,fea pagadoenteramente de fu 
fueldo,en confirmación del orden que dimos a 
los dos de Mayo , no obñante qualquiera otro.

* H Ya

ú



Sum ario de la

Y  a vosparticu lamiente os mandamos tengays 
euydado particular de la cxecucion deftoj fin q 
cíle nueftro ordéfecreto fe publique, ni fea ,ne- 
ceíTariopara fer obedecido,y cumplido masque 
nueftra firma, porque aísles nueftravoluntad. 
Dada enTuriiija.2p.de Mayo.ijpj.

L a  Infanta, &C»

g l E N  Amado nueftro Pancaluo, Emolu- 
mentador de nueftra Cancellería, y felio, y a 

los que feran. A uiendo entendido la tarda exe- 
cucion denueflfos ordenes, acerca delpagamé 
to de Tomas Fernandez de Mediano nueftro 
fecretario de Eftado,y guerra : Y  que la mente 
de fu Alteza y mía es, que el pafticularméte fea 
fatisfecbo de todo lo que ha de aiier de fu (nel
do; os mandamos,que fo pena de priuacion de 
vueftro oficio, y de todo aquello que de nos ef- 
peraysj que fin replica , ni intermifsion alguna 
vifblapreíente deuays pagar al dicho nueftro 
fecretanojtodo quanto fe le deue hafta ora. Y de 
aqui adelante continuarle el dicho-pagamento, 
conforme a los ordenes hechos enfij fauor.No 
obftantequalquiera otro, que por el Duque mi 
fetsor,o por nos fea hecho,o en cotrarioíe pue
da hazer,queen efte cafo tan folamence,quere
mos, que íean nulos. Y  debaxola hlifrna pena

os



T
os mandamos, deuays tener fecreto eñe orden, 
morque tal es nueftra mente. Dada enTurin, a 
14.deIunio.1p5.

1 .

Su jéhezd  alfenor (jl t denal y ireb i duquesa .20. 
de OBubrede. i? 5.

Los, Dias paííados efereui a V . A. por ma- J 
no del fenor Marques de Denia, fupiieando 

le mehizieífe merced de interceder con el Rey 
mi fenor,para que confirmaíTe en Milán a T o 
mas Fernandez de Medrano mi fecrerario de 
Eílado,y guerra (íiruiédo cercade mi períona) 
cincuenta efeudos déentretenimiento, que yo 
le auia íeñalado en la Infantería, que fe juntó có 
la de aquel Eftado,y eílaua a mi cargo. Por clq 
el tiene de atender, principalmente a las cofas 
del feruicio de fu Mageftad,como bué criado,y 
noble vaffallo.-y la buena cuéta q dio quádo fe le 
embiédeProué^a,atratar negocios importares ¡ 
de fu Real feruicio,co grade peligro de fu vida* 
y no auer querido el entóces(por modeftia)tra- 
tar de fus particulares, ni inxerirlos con los que 
tenia en las manosde tanto mouimiento* la In 
fante mifeñora, yyoledeffeamos aoratodoel 
acrecentamiento y honra,que fus buenas partes 
merecen; Mayormentejuntandofe a eftoel ca
farle con doña Yíabel de Sandoual de fu cama-

id 2 ra3



Su mar i'ode la
.  .. . , «  >>   -  • ——    

! ra,y a quien quiere mucho. Y  afside fu parte, y
de la mia bueluo a fiplicar avuefla Alteza (con
todo el encarecimiento que pudo) que por ha-
zernos atodos merced,tomé fu. protecion „ de-
manera, que fe coníigacon bredad lo que para
el pretendemos. A feguardadoa VYYquefera
muy bien empleado..

«y í don ^Almfo Je ididcjuezjCenerdl dé la Cdualle- 
ria delEjlddo de ¿titilan*

S V Mageftad,y al feñor don luán de Idia- 
quez efcriuopor el íecretarioMedrano, lo 

que V.S;vera en las copias que van con eíla.,T 
porque por muchos buenos refpetos dedeo fu 
acrecentamiento^y el fauorde V>S. le ayudara 
mucho para e!*le ruego que con todas las veras 
pofsibles lo tornea fu cargo y y no alce la mano 
haftaque de los buenos oficiosquehiziere V .S. 
conozcamos el fruto^queyo le aílegurOjeí con
tracambio en todo lo que entendiere fer güi
to de V. S.cuya.

Stí yiltezd d U fdntiddd de (demente. Vil% d* 4 
delNomembre

P C  R  Las mu chas y buenas partes que cono
cí en Tomas Fernandez de Medrana m i fe-

creta-



f

} cretaria de Eftado,y guerra,le traxe a mi ferui- 
ció,en las ocafiones de Prouenga. Y porque en 
todas las que fe han ofrecido de cinco artos a ef- 
ta parteen el del Rey mi fe ñor, de la Infanta 
mi íeñora,y mió ha dado fiempre muy grande 
fatísfacionjdeflfeamosambosenfumo grado fu 
acrecentamiento. Yque V. Santidad en coníi- 
deraciondefto,y del largo tiempo queeííuuo 
en Roma en los papeles, y otras cofas del feñor 
Conde de Olíuares, bien viíto de V. Beatitud- 
fea feruido dignarfe de mandarle dar alguna 
penííon .para que la pueda gozar con el abito q 
tiene de fan luán, en conformidad de lo q M6- 
feñor Nuncio (con quien fe ha tratado) efcriue 
a V . Santidad, a quien humilifsimamente fupli 
co me haga a mi ella gracia, y merced, por fer 
de las que con mas verasy afeólo puedo pedirá 
V. Beatitud. Cuya Serenifsimaperfona.

Don lújele de Cernid Emlaxador en Saloya,y ma
yordomo mayor de lafenora Infantesa fu  ¿frta- 

gefladx a. 24. d e^ ílr ii i$5>6t

y O M  A S Fernandez de Medrarlo cafoco 
doña Yfabelde Sandoual,de IaCamarade 

la feñora Infanta,aquien por fu grato Temido,y 
buenas partes tiene mucha voluntad: y a'si por 
ello , como porq el ha que íirue al feñor Duque

cinco



cinco añosdefecrecario deguerra, y Eílado, co 5 
mucha integridad y fatisfacion¡fu Alteza fupli- 
ca a V. Mageíbd feaíéruido a íu eontemplació 
hazerle merced de lo que por fus cartas ambos 
nstn fuplidado otras vezcs a V. Magefiad , pues 
concurren en fu perfona meritos, y fus Altezas 
la recibirán por propria.

Á Cito puedo añadir,que en las cofas del íer- 
nido de V.Mageñadle conozco, ha procedido 
como fiel vaílalio,y tan inclinado a ello,que fe
ra en el bien empleada toda honra y merced, y 
que poríerdeprouecho, y ncceñario en el lu
gar que efla para muchas ocafiones; me parece 
fera muy a propofito,q fe la mande hazer muy 
cumplida V.Mageñad.Cuya.

Jtfdnuyrojjria.

'L  A Senoia Infanta, por lo bien q ha feruido, 
yfiruea fus Altezas Tomas Fernandez de 

Medrarlo,y por lo mucho q quiere a doña Yfa- 
bel de Sandoualfu muger,quc ha fidode íu ca
mara^ es hija de doña María de Sandoual guar 
da de fus damas,deífea vellos acrecentados:y af- 
íiaffeguroa V.Mageñad, que eftimara en mu
cho toda la merced,y fauor que V.Mageñadle 
mandare hazer.

Su
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Su .Altezádl Duque de Sefit Embaxador>a 
ma3 a, 12 . de Setiembre,

Cordandofe fu Sanidad del tiempo que co
noció en Romaa TomasFcrnádez dcMe- 

drano mi íecretario de Eliado, y guerra, y del 
particular fauor que entoces !e hada, ha ofreci
do dehazerle merced en fus pretenfiones déla 
manera que entenderá V. Excelencia,y auien- 
dovltimamente la Infanta mi fenora,pedido al 
Nuncio que ella aquí, haga de fu parte oficios 
con fu Beatitud en la m fina conformidad • fu- 
plico a V. Excelencia por amor mioiasfauorez- 
ca,y fe aílegure que qualquiera merced que fe 
le haga la merece por fus buenas partes. Quan 
do a ellas no fe juntara el zelo que tiene del fer- 
uicio del Rey mi feñor , y lo que lo procura en 
todas las ocafionesque fe Gfrecemfíruiendonos 
a fu Alteza,y a mficon grande fatisfacion , por 
lo que ambos lo eílimaremos muchovy yo que
dare muy obligado a V. Excelencia. Cuya.

SU^/ihezd difeñor Qtrdenal Sdldobrandino¿ 
d*\9. Setiembre.

Viendo viílo lo que V.S.I.efcriuio a Mon- 
feñor Nuncio, a cerca de la frefea memoria 

que tiene fu Santidad de Tomas Fernandez de
Medra-



Medranomi decretado,y el dedeo que muedra 
de hazerle merced,a indicia miaño- puedo de- 
xar de representar a V .S.I. las obligaciones en 
que y o quedare, quando en las pretenfíones q 
tiene tenga el fu cedo que le prometo delfauor 
de V .S.I, y déla grádeza de fu Beatituda quíe 
befando fus fantiísim os pies le hago por ello 
humilifsimareuerécia.Y a V.S.I. fuplico depar
te de la Infanta mi feñora tomé ede negocio 
muy a fu cargo,porque con breuedad veamos 
lo que fe deífica,&c.

Su ^AltezddlConde de (Jbincbon^.ij.de 
Setiembre, ij cjC.

O S Dias padadosme eferiuro V.S. toma
lí a a fu cargo acordar al Rey mi feñor(a quié 

eferiuio de nueuo, y a fu Alteza) hiziede al fe- 
cretario Tomas Fernandez de Medranolamer 
ced que le he fuplicado . Deífeofela aora mas 
por verlo cafado con dona Yfabelde Sandoua), 
de la Camarade la Infante mi feñora , aquieta 
fu Alteza'quiere mucho. De fu parte encargo a 
V.S.y de la miafuplico haga con fu Magedad 
en mi nombre todos los oficios que fueren me- 
neder,con ícguridad,que enlaperfona concu
rren meritos,y feruicios hechos a fu Magedad, 
cerca de la mia,dignos de qualquicra bien. Y fe

Pa *



paV.S. que eftimareeñ mucho mas reconocer I 
eñe de mano de V.S.porjuntarlocon otrasgra J 
des obligaciones: y porque al Conde de laMo - 1  
tahe mandado acuda a la folicicud,Nueñro Se« 
ñor,&c.

Su yikezádJu Jxtagefidijd, 16de Ótukre.i^g.

j^)Iuerfas vez es he fuplicado a V. Mageñad | 
me hizieñe merced de confirmar a Tomas J 

Fernandez de Medrano mi fccretano de Efta I 
do y guerra,en el Eflado de Milán los cincuen- 1  
ta efeudos de oro,que yole íeñale de cntreteni-1 
miento ai mes,en la Infantería Eípaño!a,quan- 1  
do vino a mi feruicio (que ha íeys años) y por I 
acudir a elcon mucha fatisfacion mia y al de V. I 
Mageñad en todo íoq fe ofreciere, como buen I 
criado y vaíTailo. Y  jurar fe haefto el auerfe cafa j 
do con doña Yfabel de Sandoual de la Camara ] 
de la Infante mi feñora,a quíe deffea hazer mer
ced,y otros dignos refpetos- no puedo dexar de 
fuplicar de níieuo a V.M. (y continuarlo (iem- 
pre)fea temido mandar refoluer efia preteníió, 
y honrar,y apremiarla perfona def dicho mi fe- 
cretario (a quien yo tengo obligación) porque 
pueda mejor afsiftir cerca de la mia, Y  eñe cier 
to V. Mageñad que lo merece.

Su ^Alte- 1I



Su . al Trincipe nu eftraJénorque a ora Rey na por
muchos anossa t6 .de Otubre, i 596.

Q  V A NTD O Vinoa feruirmeTornasFer 
nandez de Medrana de decretado de Ef- 

tado 3 y guerra a Prouenp (de donde le embie 
alRey mi feñor,fobre: negocios de íuRealforui 
do 3y befo de mi parcela real manode V.A.) le 
íeñale en la Infantería Éfpañolasque vkirhamé- 
te fue a Flan des, y andana cerca de mi perfona, 
cincuenta, eícudos de orode entretenirniétoal 
mes.. Teniendo confideracion a lo que la luya 
merecía. A lo que íe aula ocupado firuiendo al 
Conde de Oliuaresen RomaocEo años en pa- 

, Pc! es de aqüa Fmbaxada, y cerca de otros dos 
■ en lasgaierasde Genoua(fiendo fecretario del 
Marques de Tortilla General dellas) de donde 
le traxe a mi feruicio íeys anos ha. Auíendo los 
continuado con mucha integridad y íacisfació, 
principalmente en lo que toca al de fu Magef- 
tad. Y  juntandofe a ello aucrfe cafado con do
ña Yíabelde Sandoual „ de Ia Camara de la In
fante mi feñora5a quien deílea hazer merced, fu 
plico a V.A.me lahagaa mi tágrande,de inter
ce dcreon fu Magefiad (a quien diuerfas vezes 
fe lo he fuplicado) para que mande fe le haga 
bueno y confirme efte entretenimiento al di
cho- mi fecretario en el E fiado de Milán,pues fu

Magef-.
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Mageftad fue Temido mandarhazer buenas laf 
ventajas que yo prouey en aquel tiempo, en los 
Toldados que las merecieron. Hazicndofee á 
V.A.que de los derechos que le tocaron dellak 
y de otras cofasporhazerles bien • le den en oy 
mas de mil ducados í̂m poderlos cobrar. Y  por 
que fera para mi muygran merced,, que V .A ; 
mande fauorccer eíia preteníion ■ ¡a be querido j 
poner (para aíTegurarla) en mano de V. A .cuya 
Realperíona guardenueftro Señor tan largos 
años como la Chrifliandad ha mencfter.

Titulo de fecretdria de los Tenores Principes de Sáho- 
jd  j bijosdeJus ̂ íkezds.

Cario Emanuelpor la gracia de Dios, 
Duque de Saboja, (j) c*

Viendo dexado a T  o mas Fernadez deMe- 
drano nucftro fecretario de Filado y guer- 

ra,y de nueftro Con Tejo, a nueft'ra partida para 
Saboya,cerca de la Infante mi feñorade glorio- 
la memoria,para qucla firuieíle (comolo hizo) 
coala fatisfaciongntegridadjy fidelidad q íiem- 
pre lele ha conocido,nos ha parecido por el bul 
concepto y gran eíperienciaque tenemosde Ju 
perfona : afsi en la inteligencia y efpediente de

• I ¿ ios
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ilos negocios,como en las buenas letras , virtud, 
bondad,y nobleza-criaríe de nueuo, y hazerle,, 
como (de nueftra cierta. ciécia)le hazemos,c6£- 
tituymosy criamos decretado deEftadb,y gue
rra de los Principes mis hijos,y de fu Códejo,af 
í¡ como era de fu Alteza lo es nueftro ,̂ y lo fera 
mientras el Rey mifeñornode firuieré de pre
miarle,ocuparle y emplearle en fu Realferui- 
ció, en que como digno del,fiemprcfe ha mof- 

,'trado muy aficionado y fiel, en quantas cofasfe 
1 lian ofrecido, como bueno, y íeaí vaflallo de fu 
Mageílad^riadode lalnfante mi denora,y nuef 
tro. Y  queremos y es mieltra voluntad, que cf- 
tofe entienda con los cincuenta eícudosdeoro, 
quede damos al mésele fueído, y cntretenimié- 

; to. Adsi miímo con ¡as libras y raciones,que go* 
zaen nueí&cafa,y coalas mifrnas gracias, de- 

j rechas,preeminencias, inmunidades, y prero- 
gatiuas que tiene,ha tenido,gozado,y goza cer
ca de nueítra per do na,conforme a! titulo que le ' 
dimps,yaloqueticneny gozan los decretados 
del Rey mi íenor,y de fus Capitanes Generales 

¿ fin inouacidn alguna,dandofeleen todo lo que 
refrendare,- deípachareV y decretare sí mifmo 

j credito que a nueítra mifma perfona, y Princi 
pes nueílros hijos. Por ¡o qüal ordenarnos y má : 
dam os al Iluftrenueílro gran Canciller, que ha 
suendo el deuido juramento le acepte, y tenga
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¡ por tai Secretario de Rilado y guerra de ios di- ' 
! chos Principes mis hijos,y de fu Confejo,como 
lo ha (ido,y es nueílro. Y  q todos nueílros mi- 
niftros y confejeros de quaíquier calidad,y con 
dicion que fean , y todas aquellas perfonas que 
eftuuieren debaxo denueftraqurifdicio, y fuya 
le tengan y refpetenportal, fo pena de nueílra 
defgracia, y de las penas anueilro arbitrio refer 
nadas , porque ella es nueílra voluntad . Dada 
en Chamberga iC. deMar^ode 1528. Cario 
Emanuel Villa. Milletgran Canciller. Achar» 
di Secretario*.

Forma del juramento que hizo elSecretarle.

A. Q Y A T R O  de Abril de i 55*8. enTu-j
rin en preferida de mi Iudubio Milliet Va 

ron de FabergeSjV gran Canciller de Saboya/e 
conftituyo el íluftire Señor Tomas Fernandez 
de Medrano. el qual en mis manos fobre la Sa
grada Efcriptiira,y fandos Ruangelios de Dios, 
porel corporalmente tocados -juro de exerci- 
tar bien y fielmente fu oficio de Confejero, y 
Secretario de Rilado y guerra délos Serenifsi- 
mos Principes , concedidote por el titulo a tras 
contenido- y de tenerlas cofas que le feran co
metidas íecretaSjím cometer fraude.malucrfa 
eion^concufion^ni otra cofa indeuida, y de ob-

feruar



Ternarios ordenes de fu Alteza, Serenifsimos I 
Principes , y de fusMagiftrados, y entodo ,y 
por todo hazery proceder como toca yconuie- 
neal exercicio del dicho oficio , y de Caualle- 
ro de honor, y en fee dello le damos la preíente 
Íellad a con el fello, y refrendada del infrafcrito. 
ElAle.

| Ed "Bwkdxadór don Tñigo de Edendo cd aju Estdgef- 
u d, de Venecid a .15.de lAgoflo.1 527.

j p  G R Seruiralafenora Infanta dona Cata- 
; lina, liare muy poco en teftificar delante de 
! V. Mageftadla verdad de lo que fe. Tomas 
Fernandez de Medran o fec retarlo del ferior 
Duque deSaboya paíTo a Italia de buelta dé 
Efpaña, de tratar negocios del fcñor Duque, 
quando V. Mageftad mando embarcar al Mar
ques de Cerraluo. Y  auicndofe dilatado aque
lla embarcación mas de tres mefes(a los princi
pios por eíperar buen temporal, y defpues por 

i la muerte del Marques) huuo ocafion de tratar 
yo a Tomas Fernandez , y comunicarle todo 
aquel tiempo que efperepafíage para la y da de 
Francia, a la com i($ion que V. Mageftad me 
mandó. Y verdaderamente fenor, que conoci 
en el vn animo de criado aficionadifsimo,y apaf 
fionadiísimo del feruicio de V.Mageftad,y por

otra
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otra parte vna muy grande bondad. Y  vna muy j 
gran compáfsjpn enlas coftumbrcs. Y  en ma- i 
tería de aüerviílo , y ley do vn caudal para íer 
muy cmbidiado. Y en las cofas dprefente víi en 
tendimiento muy placido ; demás del auilidad 
de la pluma,que V.Mageftadfabe.Deípues acá 
en el tiempo,quehe diado en Italia (q camina 
para dos años) eítoy nury mas cófirmado en la 
opinión primera^porque me trato'y comunico 
con eLy veo por viíladeojos quan gran criado 
es de V. Mageftad, y lo que por ello m erece, y 
las partes que tiene para feruir en todo lo que fe 
le pufiere éntrelas manos. Y  por parecerme3q 
firuiendo a la Señora Infante , fimo también a 
V . Mageílad en dar fee d eílo ; me atreu o a ha- 
zel lo para las ocafiones que fe pudieren ofrecer. 
Nueftro Señor &c.

Don  ̂ Alonfo de ¡diaquez^ a l Comendador mayor de 
LeónfuLadre, aio.de D ezjem breii$27.

y O M A S  Fernandez de Medrano Secreta 
rio de Eílado y guerra de fu Alteza 3 es por

3uien eferiui a V. S. luego que fupe la muerte 
el Veedor general,, afsi por cumplir lo que fus 

Altezas me han mandado acerca de procurar 
fu acrecentamiento como por lo mucho que 
yo eflimo(y con razon)fu perí'ona y partes, que

merecen



‘ merecen cita y otra qualquiera merced y y afsi 
fuplicoa V.S. lo mande fauorecer con grades 
veras. Y  nopienfe que hago efte oficio por cü- 
pIimiento,fino por eftar muy aílegurado , que 

í el fujeto de quien tratóles taLque acertara el fer 
oído de fu MageítadjComolo ha hecho.en qua 
to ha puefto la mano hafta aora.

Su ^/iltezf d fu  JHd^e¡lddyd.i%.de Mar^@y
de. ry5>S. ' )

jQ  Effean do la Infante mi fenora (queeftaenj
el cielo) premiar y hazer merced a Tom as! 

Fernandez de Medranomi fecrecario (hallan-¡ 
dolo como es muy digno del feruido de vuef* 
fa! Magefiad, por fus buenas partes) mandó al 
Conde de Lodofa reprefentaffe a V. Magefiad 
elle deífeo^y de fu parte le fuplicaííe (como yo 
lo hago)fueffe feruidoemplearle en algún car
go y oficio qual a V . Magefiad pluguieffe. Yo 
puedo afiegurara V. Magefiad es perfona que 

j íabra dar buena cuenta de quanto fe le encorné 
daré:afsi por fu fufidenda,y integridad, como 
por el grande amor y fidelidad que fiempre he 
conocido en el al feruido3 ’ V.Mageftad, y q la 
merced q fe le híziere(como otras vezes he fínifi 
cado yfuplicadoa V. Magefiad) la recebire en 
mi propia perfona^comoloentedera V\ Magef- 

I tad
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tad deiMarquesde Eíle mi fobrino, a quien lie 
encargado mucho elle n eg o ció le .

S a  y llte z á  alfehor Pitarques de Veniaya .i8» 
de M a r f o ,  15P 8.

p  O K  Cumplir y feguirla voluntad  ̂que te- 
1 nia la Infante mi íchora de ver premiado 
(como merece)a Tomas Fernandez de Medra-, 
nofy délos Principes mis hijos,cuya inficienda^ TnñS&r** * 
integridad ,y  virtud le abren camino para muy 
grande Jugadme han obligado (juntamente co 
lo que yo arito, y e(linio fu períona) a fuplicar 
a fu Mageílad me haga merced de ocuparle, y 
emplearle en e¡ oficio y cargo de que le hallare 
digno por tá buenas partes/pe fon muy a pro 
podro para fu Real feruicio. Y aunque al Mar-
3 ues de File mi fobrino h'e dado particular cuy 

ado para que haga los oficios que para ello co- 
uinieícn en mi nombre • no quiero dexar en ta 
buena ócafión de fuplicar a V. Excelécia(pues 
hara en cofas tan fuyas) ayude por fu parte efta- 
•pretcníion,que (era para mi prenda de niuy gta 
de obligación,&c.

Su y ilte z a  a algunos del Confeso de Efiado 
de U mijma data.

K A V N-
r i f i . i l .    . _ — _  *



A V N Q V E  el Marques de Elle mi íobrino 
va encargado de fuplicatal Rey mi Señor 

(como yodo hago por mi carta) fea fe ruido ha- 
zerme merced die ocupar en fu real feruicio a 
Tomas Fernandez de Medrano mi Secretario 
de Filado,y guerra,y délos Principes mis hijos, 
cuyas partes lo merecen • el auer íídb cito me
te de la Infante.mi ‘Senara,qué ellaen el cielo, 
y le amana; haze que me prematanto ,que no 

J puedo dexar de renouar la memoria que défto 
ha hecho el fenor Conde de Lodofa a fu-Ma- 
geftadjComo a quien fu Alteza fe lo mando vlri 
mámente con grande encarecimiento. Yo íu* 
plico a V.S. lo tome muy a fu cargo,, Y  afsi mif- 
mo de reprefcntar a fu Mageíhd losféruidos,y * 
partes det Licenciado Diego Fernandez de He 
redia Inquifidoren Barcelona, pues entiendo 
que merecen vna buenapromociÓ, para mi fe
ra de grande fabor.

;  ̂.\t . j ; . , . *, . . . „ . ; ,, ; . /, , # ; •' _
Testimonio de los ofievos que lolzj) el Señor 

M arques de Efie.

E l  Señor M arques de D enla ,  al Secretarlo Tomas 
Fernandez^de M edrano.de S. Loren^oy 

a nu de Iulio i j p S i

p  l  fenor Marques de Efte me ha dado las 
cartas de fu Alteza^y de V.m.y he me holga

do



do mucho de que con tanta voluntad le deííeé 
y procuren fu acrecentamiento. Y  de mi parte 
efte V.m.cierto que haré quanto pudiere lin q 
quede por diligencias mías , por que deffeo fu- 
mámente el hien de V.ns. Dios lo encamine to 
do como mas feí¡rua,y guárd ele.

F l  Secretario 'Tomas Fernandez^ de JMedrano a fu  
ytltezgyde Turin a zj.d e Septiem - 

hre de 1 5 ^ 8 ,

■ry A R A  cofas que me importan mucho ten- 
I  go neceísidad de llegarme a E(pana. Suplico 
a V. A.fea íeruido mandarme dar licecia^y que ¡ 
fe tenga con mi muger, hijos y cafa la cuenta q 
efpero de la grandeza de Y . A.

Su <a Tomas Fernandez, de Jtíedrano, de
Torionda $ .  de Qtubre de 1 5 2 8 .

^y£A G N I  FI C O Con fej ero,y muy ama
ndo Secretario nueítro , y de los Principes 

nueíiros hijos. Yo hallo muy a propofito vuef- 
traydaa Efpada, fiendo cofa(como íoys) del Se 
ñor Marques de Denia.Maspor el afición que 
fabemosteneysanueftras colas, auiendoosde 
conferir muchas a boca;dedeo que primero ve 
gays aqui para entenderlas.Lo que hecho,os da

K 1 remos
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remos grata licencia para cumplir du- víao-e , y \¡ 
dineros para que lo poda vs hazér. DiíponVos a í 
venir: y ruego a nueftro Señor que de mal os j 
guarde. j

Su y í . al Couevn¿tdor de Tarín de Tonon â 2 ,de i 
Tlouumbre dei 55?g. j

1VÍ ̂  ^  m % n^ co y muy amado Confegero j 
deEftado,el Secretario Medran 0' nos ha 

hecho entender laprotedon que auevs tenido 
ad y de lu caíala qual cofa nos ha (ido muy gra ■ 
ta y lo fera q continueysen todo lo que le ocur 
nra5 durante fuaufencia. Y  porque ddíeaaora, 
que fu rauger y hijos fe retíren a Foían^por ef 
tar cerca de la madre;hareysle proueer délos car 
ros y co 'asneceflarias/ifsi para lasperíbnaspro- 
prias^como paralas de los criados// ropa3como 
a criada de la Infanta mi Señora^y muger de vn 
bueno y fie!criado. Y fi lera neceífario paradlo 
y para fu paflaporte orden particular de nueftro 
Conícjo deEílado;hareys en nueftro nombre 
(pues que aueys bien comentado) las diligécias 
neceffararias: y nueftro Señor de mal os guar
de. Cario Emanue!. Roncado.

Su y ltez ^ a l Tureo de Id cafa de la 8 Jnjkme>d dos 
de Tíomemire.

M V Y



!fy| V Y- Magnificos mayordomos, y Bureo, 
6íc. Por dignos re-petos he acordado, que 

| ¡os cincuenta eícudosde oro,que fe le pagan de 
gajes, ítieido y entretenimiento a Tomas Fer
nandez de Medrano , en los emolumentos de 
nueftra Canceileria,comofecretariode Eflado, 
y guerra que era de fu alceza,1oes nueítro^elos 
Principes nueílros hijos, ydenueítro Coníejo, 
y las libras y raciones que fe ¡e dan en nueítra 
cafa ordinariamente, feie den aora en ¡adela 
Infante mi fenora; y afsi mifrnoel dicho fueldo 
y entretenimiento. Con todo loqua! enfu au* 
fencia,mandareysíe acuda y pague a los tiem
pos y de la manera que los demas criados ! 
de fu Alteza fon pagados y focorridos; afsi con 
íus fusklos, como con fus raciones (los que 
las tienen) a doña Y  labe! de Sadouai fumuger, 
y del a Camarade !a Infante mi feñora ,y a fus 
hijos por fernos tocios muy caros,y por los bue
nos feruiciosdélos vnos y de los otros,amar!os, 
y deificarles todo bié,y ac recen tam i entofiFo d o 
lo qua! ordeno, y mando íe cumpla fin ningu 
na replica ni dificultad y por fer aísi mi volütad. 
Cario f  inanüe!. Borfier.
E lfn o r  CondejUJe de QaHilUal Rey m M rb  fe  

nc,r̂  de Mila,n,a  5 . ¿ fe  Enero .

Y * O Suplique al íenor Duque de Saboya 
dieíTelicenciaa Tomas Fernandez de Me

drano
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dranofjfecretariQjparayr a Efpada , fobrc ias 
preceníiones que tiene. Su A lteza rae refpon- 
: dio que no folo fe la auiadado ,y  de nueuo^da- 
uapor mirefpeto, mas queantesle auiamanda 
do tratar con V. Mageílad algunas cofas de fu 
feruicio , por fer perfona a propofíto para ello. 
Yo puedo hazeríee a V.Mageílad, que en el 
tiempo que ha diado en Italia ha íeruido a V. 
Mageíladen cofas importantes con mucha fa- 
tisfacion de fus miriiílrps^y de fu Alteza, y que 
por ello merece que vueíla Mageílad le mande 
Inzer mucha merced, y afsifc lo fuplicohumb 
Jifsimaniente. Nueílro Señor &c„

En Barcelona, y en Junio de .15 9 9. hizo el 
Code dela Mota departe de fu Alteza muchos 
oficios , para que fu Mageílad empleaffe en fu 

Temido al dícnofecretario,y en particular en el 
de fecretario de las cofas de Sicilia,que vaco por 
muerte de Martin de Gante.

Su Alteza en carta de. 24. de Agoílo deíle 
mifmo oño de. 1̂ 9% dando cuéta a! feñor Du
que y Marqu es de Den i a de lo que ha hecho pa
ra el buen defpachodedoña Yíabel de Sando- 
ual(auiendole fu Exeelécia pedido fe la embiaf- 
fe)íe fuplicales haga mucha merced,a ella,y al 
fecretario fu marido : y arsi a eíla inílancia en 
coníideracion délosferuiciospallados,por vna 
confukaviejahizo fu Excelencia oficios con fu

Magef
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Mageftad 3 para que fe le dieííen quatrocieatos 
ducados de renta en Milan^como confia del íi- 
guiente priuilegio.

F/ 1L I T T  V  S Dei gratia RexCa- 
felU yLegionisAragonu3vtriuffSi- 
cili&JAierufalem, Fortugalia, N a - 

narrartecnon Indiarumy^ c. Archidux 
Auítria\Dux Mediolani> TurgundU, ̂  
Trauanti&y Comes Abfpurgi, Flandri&, 
& Tirolis, Tgcognofcimus v notum 
facimus, tenorepr&Jentium 'vniuerfuca
tioni confentaneum effert Reges fua libe 
ralitate,ac largitione viantur non folum 
in benemeritis de fe^verumetiam de con- 
fanguineisfuis .Quare reUe perpend et es 
curamyac vigilantia Strenuitatem f  ma 
ximamy quibusfdelis nobis dilectus To
rnas Fernadez, de Medranoper ocio an- 
norufpatiu inferuierit Ser en i fimo Duci 
Saba udi a fratri nofiro charifimo jn mu
nere Secretarij rerum fa tu s , ( f  militia, 
necnon Seremfim& Infanta Donna Qha~< 
'' tarim\
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! tarín & Sorori nafra amantifima, St quod
m tr a Standis i 0 peragéndm rebw ómni
bus ad ncfirum feruiúum (pedantibus, 
fempertaquam probus,acfidelifimns fub 
\ditus,ac femusfiegejferit, eidem pefionem 
annuam qua tuorcentumfcutorum conce 
dere ¿lecremmus FTenore igitur prsfentiu 
de certa f  cientia, Regia f  Ducali au-
doritafe noílra,deliberate gficQnftilto.ac 
ex gratia (pedali , máturaffiacri ríoftri 
JiípremiConfilij accedente deliberatione, 
)prpfatorThom¿z Fernandez, dcodrCedra- 
! no quatuorcentum annua fe uta vita fuá 
[duran te, ac dum de nofira mera ̂ libera  
volúntate proce fferit ,feu de Ácfmudlenü 
c ompenfát ione tili ji tp ro ni fu  m,qüa data 
pDfentem nofiram concefionem, 0 *gra

vem ejfe decernimus, 
dbm prúuentibmfijfi 
Gabellis, 0 ’ redditi- 
m Adediolanenfis, d 

i die decimo odauo menfis.JSTouemhris anni 
\py Qximipr&teriit, millefimi quragentefi-

i __ ______  m t

ii.a m  i r n t a m , i §  tila» 

ficp  e r q  n i  h u fe n  n  efi iu\ 

e m o lu m e n t is . D a t i s  

b m  d i d i  n o ffr i  S t a t



mi nonagefmi noni 3 in pojierum, per 
eum. feu eius legitimum Procuratorem 
habenda 9 percipienda, exigenda 3 re
cuperanda dedimus 9 donauimus , con- 
cepimus. •, ^  elargimur:ita qnidem.vt a \ 
praditio die infuturum vmquofi trime f  
tri ad rata quarta portionis di ¿luscTho- 
¡ mas Fernandefi^de Medran o candan pe 
fionem quatuorcentum fcntorum percipe 
repofitytf valeat.Manddteslllufri Gu J 
bernatorinoilropr&fenti, f$futurisPr&- 
fd iM  Senatus, Prsfidibus, ( f  QptiCagifi 
Jiris ‘vtriuff MagiHratmfThefaurario ; 
nofro generali feu id officium regenti 
ter i fifi officialibusfuhditisnofiris M e- 
diolanenfis Domini} ad quos fpeólat, 
fpe&ahit, vtpr&fato 'Thoma Fernandez, 
de Medrano feu erus legitimo Procura- j 
tori eandem quatuor cent orum fcntorum 
penfionem annuam fioluendam, nume
randam curent3ommremota exceptione, 

impedimento.Haff nofras inuiolabi- j 
Uter obferuetjtfiexeqnantur,obfiernarif \ 

¡ L  © j
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0 J e x e q u i f a c i a n t  & n o n  o h f ia n t ib m  q u i 

b u s  p r o  h a c  ev k e ,  ( f i  h a c  t a n t u m  in p a r t e  

d e r o g a m tk  , d ¡  d e r o g a tu m  e f e  ‘v o lu m u s , 
a c  te n o r e p r s f e n t iu  d e r o g a m u s  . S i c  e n im  

e m e n te  no j i r a  p r o c e d i t .H a r u m  t e  f i m o -  / 
n io  I i t  e r a r u m  7n a n u  n o f r a  f u b f c r i p t a r u y 

i f i  f g i l l i  n o f ir i  a p p en fio n e  m u n it a r u m . 
D a L Q j k C a d r i t i f i e  ‘v ig e f im o fe x to  m e n  

f i s  F  e b r u a r  f a u n o  a  N a t i u i t a t e  D o m i n i  

m ille fim o  f e x c e n t  efimo*

YO EL REY.
V.ComcsMirandx. V¿ Lanz.R.’
V.Comes.
V.Ribera R. V.CelíísR.
V.Mainoldus. R.
V. D on. B ernard. aB ar- V. Conílan tius R. 

rionueuo.R.

A d )nandatum Regis, Catholica 
Adaiefiatis proprium.

Adorante.

E L



ElRey nueprofenor Filipo. ///. al G en dia
ble de Cajhlla.

"Hipe} &c.
J  L V S T  R E Condeftable primo. Nucílro 

Gouernadory Capitán General. ATomas 
Fernádezdc Medran o fecretario del Duque de 
Saboya,y de la Infante doña Catalina mis her
manos ,hize merced de quatrocientos efeudos 
de penfíon al año eneííe Éftado5conio lo vereis 
porelpriuilegio que delicie mande defpachar. 
Y  porque quando lehize la dicha merced, fue 
con intención de qla gozaíTe^por la íatisfacion 
quetengo de fu perfona.y feruicios^oshe queri» 
do eícriuiraqui aparte, y ordenar (como lo ha
go) proueays,y deys ordcn,q fe le pagué los di- 
chosquatrociétos efeudos depéfion en ¡aparte 
cófignada en el dicho priuilegio. No obftáte las 
ordenes de Bormez, ni las q defpues aca fe han 
dado3y en particular la de veinte y vno de Iunio 
de nouenta y vrlo5q paraca quáto a ello tengo 
por biéde derogar3 dexádolas en fu fuerza y vi
gor para en todo lo demas.Dada en Medina del 
Carnpoja tresdias del mes de Julio de.1600.
V. Comes Miranda. Yo el Rey. V.Lan^.R.
V. Ribera.R. Morante, V.fcleftris.R.
V. Mainoídíu. R. V. Gopatius. R . ^
V.D .Fcrn.aFarr.R.



' E l f c n o r  D u q u e  y  M a r q u e s  d e V e n i d  d f i ^ 4 k e z d y 

4 , 15. ¿fe S e t ie m b r e y d e. i 6q m *

A L Señor Marques de Eñe tengo en
comendadas las preteníioncs de do
ña Y  fabel de Sandouafa cerca de lo q 

han de auer ella y fu marido. Y o  fio que les ha
ra V. Alteza bren emente toda merced, y pue
do affegurar que el fecrctarto es criado de bue
na ley, y que íabe acudir a las cofas del feruicio 
de V . Alteza,aunque donde yo efioy no aura 
falta en el,en todo lo que fuere pofsiblc. Y  pues 
otras vezes he Unificado a V. Alteza lo quequic 
ro a doña Yfabel, y las muchas obligaciones q 
tengo a ella y a fu madre; íuplicoa V. Alteza 

, los honre y haga la merced que merecen tales 
í criados>. y efperan de fu grandeza, que yola re 

eibire en mi propria perfona. La de V. A.guar 
de nueftro Señor tan largos años como es mc- 
neñer^con la felicidad y victorias, que los feruf 
dores de V . A.defTeamosL

#

I t í j i r r o s

:



A U T O S  papeles delta mefma 
calidad pudiera poner aqui 3 fino 
parecieraque pretendía haX er li

bro dellos,mas corno cimiento es muy dife 
rente firuan ellos de lo que digo en mi de 
dicat ovia al Secretario  ̂y a fus hijos■ de 
Mayorazgo de mercedes recini das en la 
enfade Sahoya , y de grandes e [per ancas 
en ella ¡por feruicios hechos afuM agefad  
y Aheleas ¡cumpliendo con todas las obli
gaciones defdelifimo criado 9y de noble 
vaffallodo. qual deuranefximar por vir
tudfngularifimalTque quando las cofas 
no fncedan como todos prometen, inani
mi bona ¡nullum ius habetfortuna,
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